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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
O R D E N  de 12 de marzo de 1948 por la  

que se designa a l o s  Porteros que se
citan para formar parte de la Junta 
directiva de la Mutualidad del Cuerpo.
l im os.  Sros. : H a b ie n d o 'c o rre sp o n d id o  

Losar por sorteo al finalizar el primer 
período de duración de sus cara os  en la 
Junta D irect iva  de  la M utualidad  del 
C uerp o  de  Porteros de los- M inisterios 
C iv i les  a los señores don R am ón  G ó m e z  
A j e n j o ,  clon Patr ic io  A lm e n d ro s  Inés, 
<l.->n (Jabino H errera  Amo.ndo, don H o ra 
c i o  S a ín a m e l o  Rebollo  y  don Valentín  
A rr o y o  C ab allero  ; teniendo en cuenta  

experiencia  y capacidad, d e / l o s . c i ta 
d os señores, qu e  e s  indispensable  ai des 
.arrolle/ de la Institución en los actuales  
momentos- ’de tránsito ai nuevo sistemo 
de  ingreso on e! C uerp o ,  establecido en 
él E s ta tu to  aprobado por L e y  de  23 de 
diciembre de 1947,

Esta  Presidencia, a  propuesta  de los 
M inisterios  respectivos, h a  acordado que 
don Ram ón  G óm ez A g e n jo ,  don Patr icio  
Ahrmnd-ros Inés, don {Jabino H errera  

A niondo, <Ior. l le r a c l io  S a m a n ie g o  R e 
holló y  don V a le n t ín  A rroyo  Cabaílc-ro 
continúen form an d o p arte  de  la Junta  
D ire ct iva  de la M utualidad del C u e rp o  
de Porteros de  los Ministerios- C iviles ,  
/turante el t iem p o regla,men tari amen te 
¡establecido.

L o  digo  a  V V .  II.  p a ra  su conocim icn 
lo  y efectos consiguientes. '--

D ios gu ard e  -a V V .  II.  muchos- años.  
M adrid , 12 d e  m a rzo  de 194S.—  

P. IX, .e l 'S u b s e c r e ta r io ,  L u i s  C arrero.

Pinos. Srcs.  ̂ Subsecretarios d e  Io§ M i
nisterios Civflcs.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES de 1.° de junio de 1948 por 

las que se declaran jubilados al Sub
oficial y ex Sargento don Ernesto Vidal 
Monllor y don Andrés Márquez Arroyo.
ExcmoV Sr.: Por haber cumplido la edad 

reglamentaria con fecha 16 de noviem
bre de 1944, en armonía con lo dispuesto a 
en el artículo 49 del Estatuto de Cláses 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación Me 21 de .noviembre de 1927, acuer
do declaran jubilado al ex Suboficial de 
la pl&ntilla de Murcia don Erhesto Vidal 
Monllor, él . cual íué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asatto, hoy Policía ‘ Ar
mada, con fecha 26 de febrero de 1941 en 
virtud de expediente político-social que al 
mismo le íué instruido.

Madrid, 1.° de ¿unió de 1948. •
PEREZ GONZALEZ.« 

Excmo. Sr. Director general d? Segundad.

Excmo. Sr.; JPor haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 1.° de marzo 
de 1947, en armonía con lo dispuesto en 
('1 artículo 49 del 'Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926 
y 44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927, acuerdo de
clarar jubilado al ex Sargento de la plap-

tilla de Madrid, don Andrés Márquez 
Arroyo, el cual íué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 21 do octubre de 1940 
en virtud de expediente político - social 
que, con relación al Glorioso Alzamiento 
Nacional,-le fué instruido.  

 Madrid, 1.° de junio de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDENES de 1.° de junio de 194S por las 
que se dispone el retiro por inutilidad 
física de los Policías Armados don Ma
nuel Abraira Velga, don Víctor Mendo
za Ruiz de Olano y don Eugenio Cortés 
López.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo’ es-  

tablecido en el artículo 93 del vigente  
Estatuto ae Clases Pasivas del Estado. 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944, 

. Este Ministerio lia tenido a bien dispo-  
neixel retiro por inutilidad física adqui
rida fuera de acto de servicio, del Policía 
Armado don Manuel Abraira Veiga, de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento del  
haber pasivo que le corresponda, previa 

, prepuesta reglamentaria.
Madrid, 1.° de junio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: El  cumplimiento de lo es
tablecido' 0 1 1  el articulo 93 del vigente 
Estatuto ele Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física, ad
quirida fuera de acto de servicio, del 
Sargento de Policía ¿Minada don Víctor 
Mendoza Ruiz de Olano, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de (haber pasivo 
que le corresponda, previa propuesta re
glamentaria.

Madrid,; l.M de junio de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excm a Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Éste Ministerio ha tenido a bien di.s- 
poner el retiro por inutilidad física, ad
quirida fuera de Acto' de servicio, del Po
licía Armado don Eugenio Cortés López, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento 
d£l haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Madrid, 1.° de jun io-de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Exorno. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Dirección General de Aviación 

Civil
Vuelos sin motor

ORDEN de 29 de mayo de 1948 por la 
que se designan alumnos para asistir a 
un curso de vuelos sin motor en  las 
Escuelas dependientes de este Ministe
rio a los aspirantes que se relacionan.
Se designan alumnos para asistir a un 

curso de vuelo sin motor en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio y confor
me a lo reglamentado por el mismo a los 
aspirantes relacionados a continuación, 
los cuales serán provistos, precisamente 
por la Dirección General de Aviación Ci
vil, de pasaporte militar para su trasla
do a Madrid, donde harán su presenta
ción en dicha Dirección General (calle de 
la Magdalena, número 12), en la fecha 
que se les indique al remitirles el pasa
porte.

Una vez presentados sufrirán el reco
nocimiento médico, siendo pasaportados 
los aptos a las Escuelas de Vuelo sin Mo
tor y los no aptos a su procedencia.

ASPIRANTES SIN TÍTULO

Juan Antonio de Ceballos Acha.
José Luis de Ceballos Acha.
Jesús María de Urzáiz Rodríguez.
José Hernández Solís.
Aníbal González González.
Víctor Peláez Lleva.
José Luis Sánchez Rodríguez.
Inocencio Santos Benito.
José Antonio Támara Fernández:
Rafael de Lemus y Hierro.
Carlos de Lemus y Hierro.
Luis Ramón Saldaña Esté van.
Luis Cañada Royo.
Luis Rodríguez Míguez. .
Guillermo Rhote Amenabar.
Manuel Diez Rubial.

Pedro Bustamante Pedraja.
Angel Oses Astiz.
José Ignacio Oñate 'Bilbao.
Antomo Oliveira Vázquez.
Jorge Llobera Lies.
Gregorio García Mora.
Dris Abdselam, Moh-Alí.
Manuel García Gómez.
Juan Manuel Jiménez Tturria. 
Francisco Zarza; Rebato.
José María Zarzaz Rebato.
José Serrano García.
Cristino Púa Luengo.
Antonio Santos. Sánchez. 
Pedro Gómez Pozudo.
Santiago Ni vado A.Vllón.
Antonio Al voraz Echevarría.
Manuel Estévez Piehardo.
Jesús. Molina Gonzalo.
Benjamín Valle Dulanto.
Alvaro Barriga Rubiámjde Celis.
Luis Tierno Gómez.
Manuel Pérez Mañosa?.
José Miquel Sirvent.
Celso Ruiz Nicoláu.
Andrés Esqtierda Solanilla.
Martin Estaper Amat.
Antonio Gómez Jiménez.
Guillermo Alonso de Quintaniíla. 
Daniel Martínez Jiménez.
José Antonio López y Lópéz.
Angel Poo B^iergo.
Juan Arrufat Ferré.
Julián Delgado. Aguado.
Francisco Sánchez Baytón.
Francisco M.a Uribe Zorita.
Manuel dfel Toro Quintero.
Antonio Bueso Piñeivo.
Carlos Sauz García.
Julián Iglesias -Marün 
Francisco Garnés Núñez.
Amando González-Regueral Rodríguez. 
Teodoro Esteban V.egiu 
Honorato García García.
Luís García García.
Fidel Domínguez Patino.
Angel Vázquez Boedo.
Jaime Ecliave Estévez.
Gerardo Limia Ascariz.
Bautista Huelga Tomillo.
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Adolfo Durante López. *
Miguel Angel Amat Mengibar,
Germán. Grasa Biec.
Antonio Cásenles Gálvez.
Manuel París Rodríguez. »
Juan Manuel Liona García.
Emilio Fornet Martínez.
López Archs Campos"
Clemente Bobis Zapico.
Carlos Cañete Gómez.
José Luis Díaz Piqueras.
Luis Torrecilla Bel Irán.
Antonio Jorge Pintado Fernández. 
Antonio Martín García.

"Enrique Martin Rayó.
Miguel Bravo Ortiz.
Alberto Meier González.
Gilberto Gómez Juste.
Lucio López Rodríguez.
Domingo Lobato Justel.
Ramón Solana Ribas.
Ismael Nieto Pérez. •
Antonio Pérez González.
Antonio Rodríguez Crespo.
Angel Eerrer Ortiz.
Bienvenido Hernández Infante- 
Santiago Suñol Molina.
Alfredo Sánchez Orad.
Pedro Rodríguez Sarrión. .
Amado Valenzuela Valenzuela.
José Mafistany Esco-t.
Domingo Gámez Ruiz.
Francisco Cid Romero.
Luis Castilla Gamero. .

• Fernando'Bohórcjuez Rodríguez.
Raúl Núñez Alonso.
José Antonio Busquets Rodruejo,
Mario Catalán Nebot.
Jasé Blázquez Pedraza,
Luis Cabayol Bravo.
Luis Mena Collado.
Salvador Porral Pérez. 7
José Ignacio Echániz Merino.
Juan Carlos. Echániz Merino.
Manuel' Castellét de Alarcón. 
vMadrtd, 29 de mayo de 1948.

GALLARZA

Convocatorias
ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 

que se transcribe relación de aspirantes 
a aprendices que han sido seleccio
nados.
Relación de los aspirantes a". Aprendi

ces que, con motivo de la convocatoria 
publicada en e l! «Boletín Oficial del M i
nisterio del A ire» número 21, de 17 de 
febrero de) corriente año, han sido selec
cionadas sus instancias para ser recono
cidos y examinados en el mes de julio 
próximo, or_ fecha que oportunamente se 
les comunicará:

Para la Maestranza de Madrid
1. Telesforo Abánades López.
6. Luis Adradas Cebrián..
7. Manuel Agrela Lago.

10. Ramón Agustí Pascual.
; 11. Domingo Ajona Navarro.^

14. Rafael. Alba Gimeno.
16. José Alegría Martín.
17. Hortensio 4 lfaraz de la Vega.
20/ Antonio Algarabel de la Orden.
21. Enrique Alhambra Bruriiner.
22. Alfredo Aliaga Burdio.
24. Enrique Alonso Claramunt.
25. Alejandro Alonso Gálán. ' . 
27. José Javier Alonso Lázaro.

*29. Jesús Alonso Marques.
30. A  vélico Alonso Martínez.
35. José Luis Alonso Sánchez.
45. Andrés Alyarez Torrego.
46. Manuel Alzorriz Casave.
51. José Dimas Ambrona Amo.
54. Jesús Andía Valencia.
55. Agustín Andrade Suárez.
56.- Carlos de Andrés Martín.
57. Francisco de Andrés Martín.
61. Claudio Antona . Blázquez.
62 bis. Víctor Antóñanza Sabanzá.
64. Julián Aparicio íferranz.
69. José María Aransay García, .
70. José Luis Arcáda Ferrer.

71. José María Arcones García.
75. Fidel Arévalo Briso-Moritiano.
77. Angel Arias López.
82. -Eusebib Arnaiz Aivarez.
87. O Armelo Arruque Bella.
89. Antonio Asensio Veiazquez.
92. Luciano A uñón Sequí.
93. Francisco. Avnon Aniuñano.
97. Amador Bamuran Gómez.

100. Restituto Ballesteros Antón.
103. Alfonso Mana de la O Barcliino

Ruiz-Bailón.
104. Mario Baraera* Martin.
108. José Luís Barrio-González.
109. Andrés Barrios Gutiérrez,
114. Francisco Bejarano López.
115. José María Belda Piera. 
llü .^Juan Beltrán Martínez.
117. Junan Beltrán Sancho.
120. Carmelo Bermejo del Valle.
124. Luciano Béseos Mingóte. -
125. Manuel Bezares Martínez.
127. Francisco Blanco Gallardo. .
128. José Luis Blanco García. '
130. Francisco Blanco Martínez.
131. Javier Blasco gancho.
132. Marcelino Blázquez Vaquero.
134. Roberto Bombín Trillo.
135. José Bonilla Martínez.
141. Juan Briz Hernández.
142. Juan Bueno/ Mayo.
143. Martin Bueno Mayo.
144. Francisco Buena Palacios.
145» Antonio Burgos Duque.
147. Pedro Bustamante Rojas."";
149. Manuel Cabrejas Ortego.
150. Arturo Cabrero Bernal:
152. Fernando Cáceres Ros.
153. .Armando Calderón Martínez.

.• 156. .Alfredo Calomarde Valere.
158. Miguel Calle Gómez García.
161. Vicente Carneo Guarga.
174. Juan Baustista Carcellar Martí.
175. Antonio Carmona Martínez.
176. Leoncio Carmona Martínez.
178 bis. Emilio Caro Chacón.
179. Julián Carracedo Lumbreras.
180. Severo Carrasco García.
184. José Carrera Feixa.
185. Diego Carretero Montero.
189. Eugenio 'Casado Aparicio.
190. José Casado Meco.
192. Vicente Casalta Cerisuelo.
194. Víctor Castellano Tostado.
198. Julio del Castillo Cambón.
205. * José Luis Cástroviejo Marín.
206. Julián Catalán Rey,
207. Angel Catalán Monge.
208. Emilia Cebolla. García.
209. Celso Ceniceros García.
211. G a r i o s  Clcuéndez Revuelta-San 

Juan.
218. • Antonio Clemente Gómez.
219. Juan Clutet Camps.
220. Miguel Colas- Vállepuga.
226. José Luis Cordón Echevarría.
233. Mariano Coscuyuela Sagaste.
235. Vidal Cristeto Iglesias.
239. Aurelio Cuadrado Moreno.
243. Jesús Cueto Puebla.
244. Restituto Cueto Puebla.
247. Antonio Culebras 'Callejón.
252. José Checa Guiflén.
255. Faoio Delgado Carretero.
256. Macario Delgado del Prado.
260. Julián Díaz Calatrava.
265. Martín Díaz La-hoz.
270. Aurelio Díaz-Ufano Ruiz.
271. To-nás Díaz Ruiz.
272. Toalás Díaz Vallejo.
275. José Luis QKez Cea.
277. IM iciano D iez Pérez. •
279. Mateo Díaz Gutiérrez.
280. Miguel de Dios de Vega.
284. Paulino Domínguez Seco
285. Adolfo Dorado Cuevas.
286. Feiipe Dorado Cuevas.
289. Juan José Duque Cerdeño.
2Ó4. Ciríaco Écharri García.
295. Cipriano Eguiguren Urbistondo.
296. Manuel Encinar Martínez.
302. Delfín Espinosa • Lozano.
304. Rodolfo Estarrona Brito.
305. Floreal Esteban Domingo»

307. José Ramón Estiváriz Olascoaga,
311. Francisco Ildefonso Ezqueno.
312. José María Fabián López.
313. Santiago Fadnque González.
319. Mariano Felipe Casas.
324. Rafael Fernández de Bobadilla, 
329. Jesús Fernández Diez.
334. Mariano Domingo Fernandez.
336. Luis Fernández de Teráh y de Ju*

lian.
337. Juan Fernández Leo.
340. Carlos Fernández Medrano.
341. José Luis Fernández Medrano. - 
343. .losé María Fernández Novoa.
357. Enrique Físcer López.
358. José. María Físcer López.
366. Angel Fraile García.
368. - José Franco Ortega.
371. Andrés de la Fuente Tejedro.
373. Bonifacio Gabriel Fuentes Fuen

tes.
379. Adolfo Gallego Carretero.
380. Julián Gallego Dianeri.
381. Antonio Gamboa Fuertes.
382. Luis Gamboa Fuertes.
383. Ensebio Gamo Sánchez.
384 bis. Francisco Garay .Sancho,
385. Gerardo Garcés Suárez.
386. Eduardo García Acedo.
388. Juan García Albares.
393. José García Benito.
396. Miguel García Botella.
397. Jé sus García Camacho.
399. Antonio García Dorado.
403. Saturnino García Godinho,
404. Andrés García Gómez.
405. Juan Antonio García Górñez.
408. José Antonio García Hernández,
412. Francisco García Jiménez.
413. Juan García- López.
414. Armando García .Martínez,
417. Pedro García* Mialdea.
418. Tomás García Mialdéa.
423. Prudencio García Pérez.
424. 'V ictoriano García Plaza.
427. José García Prietq.
428. José Luís García Prieto.
432. José García Rodrigo.
434. Ricardo García Rodríguez.
437. Luis. García Sáez-Torre.
438. Dionisio García Salgado.
439. Pedro García Sánchez. •
446. José María Garrido Sáenz.
449. Eernardino Gavilanes Bonilla.
450. Manuel G il Buñuelos.
451. Manuel Domingo Gil. Ortege.
452. Avelino G il Pérez.
454. redro G il Sanz.
456. Gregorio Gilarranz Hernández,
457. Lucio Jiménez Fernández.
458. Vicente Godiano Trinchet.
464. Adolfo Gómez Arranz.
467. Diego .Gómez Cebrián.
468. Fernando Fidel Gómez García,
469. José Gómez García.
470. Manuel Gómez García.
471. Celso Gómez González. '
472. Plácido Gómez de. las Heras.
473. Mariano Gómez Montero.
475. Roberto Gómez Romaguera.

-478. José Gómez Yébenes.
481. Castor Sixto González Berrendo,
482. Saturnino .González Caballero.
483. Enrique González Candelas.
486. Florencio González Díaz. -
488. Amable Félix González Fernández
489. Alfonso González García.
493. Francisco González Lozano.
495. Jesús González Medina.
499. Rafael González Rodríguez.
501. Francisco González San Juan,
504. Daniel González Vázquez.
505. Juan González Vázquez.
507. Manuel Gozalp Rodríguez.- 
515. Esteban Guerrero Gutiérrez.
520. Emilio Gutiérrez Amador.
521. Carlos Gutiérrez Bernaldo de QuL>

fós.
522. Lilis Gutiérrez Castellanos.

. 523. Félix Gutiérrez García.
527. Manuel Gutiérrez RinéÓn.
529. Eduardo Helguera Herrera.
535. Miguel Hernández Encinas.

■ 536. Julián Hernández Jimeno,
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537. G u n avo  Hernández Gómez-Pabón.
538. M anuel Hernández González. •
539. Dionisio Hernández Muñoz.
540. F*siipo Hernández Ortigosa.
542. A i í c n s o  Hcrvás- M olada.
544. .Juan I-Ierraez M artin.
545. Junan H crraiz M oj'a.
548. Carlos Herrero Andréu.
552. 1 .ais H errero Ratero.
553. R icardo H errero Sanchís.
557. Juan José .Huerta Romanos.
558. Manuel Huguet Vidal.
559. G regorio  Humanes Cedilio. '
565. Enrique Igual Mateos.
567. Luciano Inchausti Calleja .
568. José M iguel Irastorza Landesa. • 
509. Francisco Ir ia rte  del Río.
571. M-uiro Izquierdo Abajo.
572. G ain tiliano  Izquierdo Abajo. •
574. José Izqu ierdo Rodríguez.
576. Pedro Jaro Zazo.
577. José L u is 'M a rtín  M artínez.
579. Pab lo Jiménez Cham arro.
582. Cavo' Jim énez Jiménez.
583. Ensebio J im énez Lam acarrera.
586. Angel Jodra Fernández.
587. José Juan Latorre.
589. José Luis Laborda Ciudad.
590. Jesús Luis Laca-lie. M úgica.
591. Al ateo Lafuen te Sánchez.
592. Am on io  Laguna Sánchez.
593. Luis Lasso de la Vega y Alcalde.
594. José A laría Lavín  Ortiz.
595. Eugenio Lázaro Cárdenas.
596. Justo Jorge León León.
598. José Luis L igero  Castellanos.
599. Ferm ín Lom inchar M artínez.
660. Em ique López Carnicero.
603. Ladro López Fernández.
604. Pedro M anuel López Fernández. 
0 6 . VG toriano López G il.
608. G regorio  López González.
609. F é lix  López Illán.
611. M anuel López M arzal.
612. Joaquín López M ontero.
620. Eduardo López Sánchez.
621. José Luis López Serrano.
622. Julio López Tordesilla .
625. Arturo López V illar.
699. Poíicarno Lozano Castaños.
631. Jq§é Lozano Perea.
632. M anüel Lozano Perea.

• 634. Joaquín Luque Callejón .
640. José de la  L lave  Rom ero.
642. Juan R aú l Lluch M anrique.
645. Anton io M ajuelos G alán. .
651. G regorio  M anzaneta Peña.
654. Antonio M areen Solana.
655. Joaquín M archám alo Fernández.
656. M iguel M arín  Blanco.
659. Pedro. M arín  Muñoz.
661. José M arín  Rodríguez.
663. 'V icen te  M arm ánéu M on ferrer.
665 Pedro. M árquez Tom eno.
668. t. uis M artin  G arrido.
669. Angel M artín  Gómez.
672. R M acl M artín  Lavín .
675. Fh ic ián o  -Martín P in illa .
677. Alhprto M artín  Volamazán.
680. Angel M artínez Buesa.
634. A lfredo M artínez Hernández.
685. Julián M artínez León.
6^9. Herm in io M artínez M uñoz.
693 C arlos1 M artínez Pórtela.
0*7. José M artínez Suávez.
859. Miquel M artínez Tañía.
701. José Luis M artín ez  Vargas.
705. G erardo A la fa Diez.
706 MUmel La Mal.a M úsica.
703. L ib erio  M atesanz G arcía.
717. Anee] Medina Ocfcta.
795. José M éndez Ramos.
7" 7 P-Gro M end'ol;. M artín .
7^°. Francisco M arcado M artínez.
7^4. Raim undo M erino Jiménez.'
79.3. Fernando M erlín  M ontero.
70o -ruionei A'T^sado Fuertes.
74g Felino Míneme? GemeálcZ.

■ •Tumberfo M olina H ita.
7^6 Antonio M rm dM ar Lorca.
747 .Ticiñto M ondón Corral.

' 7M Anrel MnntdVa V ilD m ieva .
761 Isidoro del M oral Hernández.
762. Luis M oraleda Gómez.

7G8. M iguel M oreda Puentes.
772. V.uero M oreno Heros.
776. /\ntonio M oreno Sáenz.
777. A m on io  M orillo  Ram írez.
784. Ignacio  -Muñoz Conejero.
785. A ch in o  M uñoz Esteban.
787. B ienvenido M uñoz González.
789. Luis M uñoz Ortiz.
790. Juan M uñoz Simón.
791. Leocricio R a fae l Enrique Múzquiz

Plerce.
792. A lfredo  Nadal Peg.
795. Braulio H atera García.
797. Antonio N avarro  Berna!.
799. Rosendo Navarro Repiso.
800. Eugenio Nevado Andaluz. .
802. C lem ente N ieto  Delgado.
803. Francisco N ieto  Gutiérrez.
804. José Luis N ieva Velasco.
805. V ictoriano E m ilio  N ótario  de Frías.
806. Anton io  Novalvos Gallego.
814. Pedro Pablo Ochoa Palacios.
815. Juan Bautista O liver Pérez.
816. San tiago O lm o Botello.
818. José Orden. López.
819. Enrique O rgaz Sánchez.
820. José Luis O rtega Aviles.
822. Is idoro O rtega I^ópez. 4 *
824. Tom ás O rtiz Gave.
826. V icente O rfuño Bandera.
827'. /José O tero López.
828. Ram ón O ti Trueba.
829. Jesús O zalla Repes.
833. Pab lo Joaquín Pagó la  JSchauri.
834. Angel Pa ís  Arroyo. •
837. Prudenci.o Palom ero G onzalvo.
833. R icardo  Palom ino M ontoya.
839. José-Lu is Palom o Darde.
840. S ixto  Palom o Jiménez.
842. José , P a lliza  • Roíales.
843. Cecilio  Pando M iguel.
851. .fosé Pascual M ova.
852. R a fae l Pascual Rodrigo.
853. F idel Pascual Tecles.
354. 'M anu el Pastor Ceballos.

\862. Jesús Pera l López.
864. G u illerm o P era lta  M artínez..
866. An ton io  Pérez Acera.
867. José Pérez Agnilar. •
8^9. Carlos Pérez A lvarez.
873. A lariano Pérez Casqlo.
877. A lfredo  Pérez G arcía.
878. José Pérez Gazo.
887. Tom ás Pérez de Junoruitu y  Pérez. 
389. José Luis Pérez R ico.
891. Bernardo Pérez Sanz.
893. O uirino Pérez Válverde.
896. R a fae l Pi.eva Poveda. •
397. Gresrorib P ím entei san  Pedro.
898. S ilvestre P ina  Aina.
899. José p ino  Fariñas.
900. Julio P in tado M adrid.
903: G u illerm o P iñón  González-Llanos. 
905. Anael Pbúz Guerrero.

'906. Ju 'ián P laza  Herrero.
908. Juan Francisco Polo  Castillo.
910. José Po lo  del Olmo.
920 Sianisfrecio Pozo  del Val.
921. ‘Francisco Pozuelo Fernández.
940. José Ram os Jim énez..
943. José pernos Rodríguez.
944. A lfonso R a fae l R.Ctrios Rogado.
945 Antonio Paró  IR  M ol eró.
94a- R oberto  Rehollo T.nvús..
956. Fnrinue R ía ño Pérez.
961. Faustino R isueño lón cz .
965 Fernando R.ivero Foto.
967. Juan RodvUró Cervero.
979. Aniceto pnHn'aup? Fuertes.
981. Antonio R odríguez García.
90i). Runfiado R.orinsft'ie? M arín .

*1004 Jesús Fndrí'Tiioz T^ocJríetU0̂ - 
1 011 Juan R oto  Retuerta.
1 01 a* Dominar* R om eo M avvodáñ.
1017 Joan R om era M avtínez.
1 o°4 F^derípo R.oss' Ropoo.
T0Z5. Aqustín Revuela M olina.
1 0°6 Vícentp Rnhertp Razán.
1097 Ar,p-pl Rnhío .Rodríguez.
1 0° 8- Tosé RnÍ7 Hedía. ¡
T 033 Juan Rohertb R u iz  de León. 1 
1041 R l fa e l  Rrñz R u iz .
1042.' Antonio R.uiz Vicente.
1.044. Ramón Saavedra Entero.

1.046. Evolic Sabater Sauz.
1.047. José Anton io Salinas Ibarrola. 
1.049. Andrés Sam perio Ortiz.
1.053. Am on io  San Segundo M artin. 
1.057. Tom ás Sánchez A legré.
1.060. Jinin Anton io  Sánchez Campos.
1.061. Ventura Sánchez-Oro Carpintero. 
1.067. José Sánchez Hernández.
1.071. Juan Sánchez Ortega.
1.072. Federico Sáhchez Palacios.
1.073. Angel Sánchez Pcris.
1.075. Am aiio  Sánchez Sánchez.
1.076. M anuel Sánchez Sánchez.
1.077. José Sánchez Silva.
1.078. José Sancho vá len tin .
1.079. Juhán Sarunillán Ruiz.
1.081. Ji.an José Santam aría Sáenz.
1.082. -Julián Santam aría Valiño.
1.090. M anuel Santos M ontero.
1.091. Enrique Sanz M artínez.
1.093. Paolo  Sanz Yáñez.
1.094. Anton io Sargas Longán.
1.095. Pedro Segovia Herranz.
1.096. , Anton io Segovia Yanel.
1.097. A le jandro  Seguido de la Fuente.
1.098. Pedro Serrad illa  Gam ino.
1.099. José A laría Serrano Castro.
1.100. José Luis Serrano Muñoz.
1.109. A le jan dro  Solano Benito.
1.110. i-ícente Soler O liver. - t
1.111. .JVsús Sopeña Alonso.
1.112. R ¿careció Sorando Garcíá.
1.114/ Em ilio  Sotillo  Estrada.
1.117. José M anuel Suárez Gutiérrez.
1.118. Jaim e Suela M oreno.
1.133. M anuel T o rr ija  Hornero.
1.140. S iró  Ubón Fernández.
1.142. A lfonso  U n am ela  Blanco. 6
1.143. Pablo V al M artín.
1.147. Francisco Luis Valdovinos Ainoza* 
1.149. José M anuel Valenciaga Pérez, 
i.149 bis. Pedro Valenciano M elero.
1.152. José A laría Vals Góm ez.
1.153. Jesús Vaquer M irabet.
1.156. G regorio  Vázquez» Collado.
1.157. José VázqUez Espasandin.
1.158. Andrés Vázquez Carduño.
1:161. Luis Vega Duran.
1.167. An ton io  Velasco Casas.
1.173. Julián V era  Díaz.
1.174. Paulo de Vera Gómez.
1.177. Laureano V icen te Bernoy.
1.180/ VoC.mte V idal V idal.
1.186 bis. M anuel V illa lba López:
1.192. Ad lino V illoslada Moreno.
1.193, Agustín  V illoslada M oreno.
1.195. José Luis Y ebra  Andes.
1.197. G regorio  Z a fra  Sierra.
1.198. A lnerto Za ld ívar Ortega.
1.199. A lvaro  Zam ora Lacruz.
1.200. Jesús Zam ora Matéu.
1.202. Vje-mte Zaragoza Engrúdanos,
1.203. José M anuel Zarzoso Peris.
1.205. A d o lfo  Zu luaga. Rodríguez.
1,207. Jesús Zum eta Fernández.

92 bis. 'H éctor Avilés Resina.
1.029 bis. Jesús R u iz Cobeña.
1.029 2 bis. José Lu is R u iz Cobeña.

Pan* la M aestranza de , Sevilla
2. Francisco- Abollan Gam bin.
9. Jacinto Agu ilar A lm agro.

18. M anuel A lfa ro  Escudero.
19. José A lfé rez Pérez.
32. P'»ácido Alonso -M orales.
4,4. M anuel A lvarez Serrano.
50. A u re lio  Am ava Fernández.
59. M iguel Angulo G arcía.
65. Anton io Aparicio  León.
67. R em ig io  Apacil Ferrer.
72. An ton io  Arenas Campillo*
73. R a fae l Arenas Casas.
74. An ton io  Arenas Cruz.
76. Narciso Arias G alán .
80. R a fae l A  riza Pastor.
83. Angel A rtillo  Ríos.
86. Francisco Arroyo M olina. >

101. J asé Ballesteros G arrido.
106. José Barrero D ’Lont.
107. Juan B a ñ ero  'Mateo.

'110. Julio Barrios Poncio.
111. Bernardino Barroso Gabella.
113. M anuel B ejaranó Labrador.
119. M anuel B erm ejo  Macías/
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121. Antonio Bernabé Carmona.
12 2 . Juan Berna! López.
3 23. Eduardo Berraquero Campos. 
137. Hatiion Borrego Jiménez.
140. Am onio Brito Armas.
148. Francisco Cabanilla Mohedano.
3 51. Dom ingo Caceres Martin.
157. Emilio de la Calle Escudero.
159. M anuel Calleja Lidíente.
160. José Cam acho López.
168. Andrés Canueto Fernández.
169. Pedro José Cañas Téllez. ' . 
172. Julio Carbajo Milara. '
181. José Carrasco Huerta.
182. Antonio Carrascosa Corredor.
183. José Carreño Ruiz.
187. Pedro Carrilo Lozano.
201. José Castro Bermúdez.
202. Francisco Javier Castro Neiro. 
210. Em ilio Cerrato Barrios.
214. Angel C ifuentes Cifuentes.
216. M ateo Cirer Mayrata,
217. José Claves Grande.
222. Miguel Con García.
•224. Vicente Conte López.
225. Valentín Corbillo Ortiz.
227. D aniel Cornejo Jurado.
228. Ceíerino Coronado de Téna.
232. .M anuel Corrales Alvarez.
236. Lázaro de la Cruz Amado.
237. Luciano Cruz Bardallo.
238. R afael Cruz Vega.
240. Jusé Cuenca Gallego. '
241. i Antonio Cuenca Sánchez.
242. Francisco Cuencas Pardo.
245. Ahgel Cuevas Castro.
246. Francisco . Cuevas Velasco. •
249. Jesús Chacón Fabra.
250. Juan Chacóp Parra.
251. Joaquín Chacón Serrano.
253. José Chirino Ruiz.
254.' Francisco .Delgado Cárdenas.
257. M anuel Delgado Toledo.
258. Julián DíaZ-Salazar Arévalo.
262. Ludovico Díaz Fernández.
264. José Díaz Hinojosa.
266. Enrique Díaz M aestre.
267. José Díaz M illán.
268. M anuel Díaz Petifc.
269. Diego Día* Rodríguez.
278. Manuel'Crfxsanto Diez Serón.
287. M anuel Dorado Mejías.
288. Juan Duarte Carrete?!*).
292. R afael Duran Luquino.
298. José Escam iña Jaime.
299. Francisco Escobar Gómez.
300. Saturnino Escriñá Moratilla.
303. Juan Espinosa Romero.
306. Juan Estepa Palom a.
309. Federico Estupiñán González.
310. R afael Expósito M artínez.
316- B artolom é Falcón Cabrera.
317. Virginio Falcón Gutiérrez.
320. j.uis Felipe de la Fuente.
321. Antonio Feltrer Vera.
323. Hilario Fernández Am ezcua.i 
326. Jesús María Fernández Castfellá.
327., José María Fernández Cordero. 
333J M anuel Fernández González.
339. Francisco Fernández M adueño.
344. José María Fernández, Polo.
345. José Fernández Quevedo.
346. Eugenio Fernández Rodríguez.
347. N icasio Fernández Rodríguez.
348. Agustín Fernández Ruiz.
349. Manuel Fernández Sierra.
351. Juan Fernández Tirado.
359. Jorge F eitas Santana.
360. Fernando de la Flor Jaram illo.
361. Juan Flores Móra.
372. Antonio Fuentes Aguilar.
374. Manuel Fuentes Ruiz.
375. Jblio Fulguer Obispo.
376. Juan G alán González.
371 .  M’guel G alicia Rodríguez.
378. Francisco G allardo Barroso.
384. Juan G andiaga González.
387.'. M anuel G arcía Acosta.
‘402. Juan 'García García.
406. M anuel García Gutiérréz.
407. Pedro García Gutiérrez.
410. Antonio García Inchausti .
411. Alfredo García Jim énez.
415. D iego G arcía M ateo.

‘±iy. .viburno u a it iu  oom id.
X.U. ¿\ .< aiiuCl UaiCid, 

iVi-t LJlC.-l Ordi'Cwd. 
a_o. .\i.uiut.i c-rcircia Luc¿o.
4^t. Luis U d icia  dei jeu/_o.
4¿9. L>omiii6u orcueia ow uiiiez.
•ioi. t  rdiicioeü OcuCxtt .Uivero.

M iguel U a m a o  ariiaie.
4^4. Ram ón üarnciü oruuiiez.
4*0. lioeiu iiso  «Jarnao Perez.
455. Miguel Gil Trimiño.
461. Francisco Gómez Alcobenda.
474. M anuel Gómez Moya.
476. Casimiro Gómez ' Vázquez.
478 bis. Francisco G onzaiez Aicaraz. 
48o. M anuel Gonzaiez Angulo.
491. Francisco G onzaiez González.
494. Isidoro Gonzaiez Maestro.
503. José González Triijo.
506. José M ana G onzaiez Vicéns.
511. Octavio G nñ an  Talavera.
51.2. Am onio Guerl Rincón.
513. Tqan Guerrero Bravo.
514. Antonio'G uerrero Cañete.
516. Antonio Guerrero Villa.
519. M anuel Guisado ^Diaz.
530. Juan Henestrosu Jim énez.
531. M artín H ennquez Marrero.
532. i Jesús Las Heras Ruiz.
534. Juan H ernández Alemán.i 
541. Tom ás Hernández ‘Ramos.
543. A m elio Herráez Armero.
546. R afael Herrera Martín.
547. Dom ingo Herrera Suárez. >
556. M artín Higuera Calero.
563. José Iglesia^ Escudero.
570. Eloy Isórna Jim énez.
573. Vicente Izquierdo Éerbegal.
575. Ramón Jaim e Rey.
580. Antonio Jim énez García.
581. Vicente José Jim énez G uzm án. 
.584. Rem igio Jim énez Ledesma.
585.- Ignacio Jim énez Ruñán.
588. M iguel Juan Palmer.
597. Antonio León Sánchez.
614. Roque López Naranjo.
616. José Antonio López Palomo.
623. • Juan Manuel, López Tubio.
627. ’José Lora Gancedo.
628. Leonardo Lorente Tondú.
63(). Francisco Lozano Garcia.
635. Juan Luque Mateo.
636. Francisco Luquez Laza.
637. José Luí:, de la Luz Alamo.
643. Juan Llucír Visedo.
644. Modesto M acarro Pouzols.
646. José M aldonado Padiel.
648. Francisco M anrique, de Lara y  

, García.
657. G ustavo Marín Bonilla.
658. José M arín Marín.
660. Eduardo M arín Pozo.
662. M anuel Marín del Valle.
664. Angpl Márquez .Mohedano.
667. José M artín Cuesta..
670. José M artín Henríqucz.
671. Manuel M artín Jim énez.
673. Jacinto M artín Martín.
674. José.M artín  Navarrete.
676. José M artín Ruiz,-
679. M anuel M artínez Alonso.

.682. José M artínez Dom ínguez.'
686. Antonio M artínez López.
689. V icente M artínez M artínez.
698. Rogelio M artínez Tamayo.
700. Antonio M artínez Torres.
703. José Martorell Fener,
704. Miguel M artorell Pardo.
707. Antonio M ateos Silván.
710. Andrés M ayáns Altaba.
711. Rafael Mayoral Martín.
716. Gregorio M edina Carrasco.
718. M iguel Medina S&nabria.
719. Antonio Pantáleón M ejías Cerpa.
721. Manuel Mena Contreras.
722. 'Miguel Méndez Cabeza.
726*jr G onzalo Méndez Rem is. ;
728 Manuel Mendoza Lóbéz.
.729 S inforianc Mendoza López.
742. n iego  MimbreTO Cuello.
745. Antonio Moltó Lóoez..
748. José M z v t e  Monedero Cuesta.
753. Manuel M oni año Fernández.
755. M ariano M ontes A ivw .

756 Cristóbal M ontesinos M artin.
' h j ó .  nuouo ivloi.ucs Díaz.
771. Lauque Moreno G arcía .
774. José Moreno Martínez.
775. Manuel Moreno M ellan.

♦778. Bartolomé Morro Gaim ari.
781. Manuel  Alújica Torres.
783. Antonio Muñoz Aicaraz.
793. .lose Narbona Moya.
796. José Navarro Atalaya.
798. Juan Navarro Pernia.
801. Miguel Nieblas Márquez.
807. Juan 'L eón  Nuez Diaz.
809. Pedro Núñez Carapeto.
823.. Miguel Ortega Maestro.
825. José Ortiz Muñoz.
831. W ladimiro Pacho Hortal.
832. PM ro Eustaqui Padilla Santana.
835. Blas Palazón Mayoral.
836. Cnstpbal Antonio Palm a Góngora, 
841. Antonio Palou Ferrer.
845. Antonio Paños Pérez. •
855: Antonio Pedraza Muñoz.
875. Antonio Pérez Delgado.
879.- José Pérez González.
882. José Pérez López.
883. Pedro Pérez M anchal.
884. Luis Pérez Martínez.
895. Antonio Pérez de León Nogales.
895. Francisco Pico Clavel.
901. Eugenio Pinteño Sánchez.
902. Manuel Piñero Pérez.
912. Juan Portillo Sayágo.
917. Rafael del Pozo Alcalá.

’ 919. Enrique Pozo Pozo.
925. Angel Prados Vallejo.
933. Ricardo Quirós Campillo.
934. José Quirós Flores.
936. José ftam irez F leitas.
937. Pedro Ramírez Fleitas.
938. Antonio Ram írez García.
939. Am onio Ramírez Ibáñez..
941. Joaquín Ram os M artínez.
942. M anuel Ram os Rastrollo.
946. José Rascón Tomás.
947. José Luis R astrolP  Silva.

. 957. Manuel Riera Saavedra.
958. Juan Antonio del R ío López de  

Rosas.
960. Ignacio Ríos Amaro.
963. -Agustín Rivero Quintana.
964. Gregorio Rivero Quintana.
971. Miguel Rodríguez Delgado.
973. José Rodríguez Fariñas.
982. Pedro Rodríguez García.
983. Francisco Rodríguez Gómez.
984. José Rodríguez G onzález.
988. M anuel Rodríguez López.
989. R afael Rodríguez López..
991. Antonio Rodríguez, M artín.
994. Adolfo Rodríguez Mesa.
895. R afael Rodríguez Moreno.
998. M anuel Angel Rodríguez Otero.

1.000. Mario Rodríguez Pérez.
1.001. José Roque Rodríguez Quintero.
1.008. Antonio Roig Ferrer.
1.009.* Francisco Rojas Moreno.
1.012. José Rojo Rivas.
1.012 bis. José María R oldán Paterna*.
1.013. Juan Rom anes Estudilló. *
1.014. Juan Rom án Ortega.
1.019. M iguel Romero Gamero.
1.020.' Bartolom é Romero Morató,
1.023. Manuel Rosales Sánchez.
1.030. José Ruiz Flores. .
1.034. Francisco Ruiz Luna.
L036. José Ruis Navas.
1.046. Alfonso Rus Anguita.
1.056. Juan Sánchez Alderrete.
1.063. Santiago Sánchez Fernández..
1.064. Pedro Sánchez Flores.
1.086. R afael Sánchez Herencia.
1.070. Luis Sánchez Nicolás.
1.083. Salvador Santana Castro.
1.084. Juan Santana Esnino.
1.085. Nicolás Santana Torres.
1.087. Fernando Santiago Gil.
1.088. Antonio Santiago M artínez.
1.10*1. Valentín Serrano Romero.
1..104. Jesús Sierra Núñez.
1.113. Manuel Soria López.
1.115. Francisco Soul G aündo.
1.119. Luis Tabuenca Mesa.
1.120. M anuel Tabuenca M esa.
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1 121. Am onio T; p ircu Castro 
a..T‘\  P 2cüiei>ce ' Í ’ h í i  Campos.
1.12?". Juan i oleou Pérez.
1.127. Joiqum  Torto.sa Buena.
3.129. Agustín Torres Arroyo.
1.130. K-.imón . Torras Hernández.
1.131. A m onio Torres Méndez.
1.132. Rcüae! Torres Rodríguez.
1.134. I*, tlael Tuvar González.
3.130. J u \n  Mamr-l del Trigo Alarcón.
1.137. Fernando Trigo Chacón.
1.138. Ferm ín Trilla Boza.
1.148.' Antonio Valencia Viveros.
1.159. R a ú l  V ázquez  M uñ o z .
1.162. Cu.-iavo Vf'ua León.
1.164. .Manuel Vaga Mederos.
1.165. José Vega Mesa.
1.166. Francisco Vega Rodríguez.
1.169. Juan José Velázquez Pérez.
1.171. Ignacio Ventura Sánchez.
1.17*2. José Vera Becerra.
1.175. Ram ón Vergar-a Jim énez.
1.176. Seoastián  Vergés Girau.
1.178. José Vich Bosch.
1.181. Bai Lolomé Viiches Guerra.
1.182. Francisco V ilchez Medina.
1.103. Eduardo Vilchez Sánchez.
1.187. Fernando Villanueva Iñiguez.
1.194. Francisco Yáñez Guzm án.

13. Antonio Serafín  Alamo Rey.

.P a r a  la M aestranza de León
3. E ímtmdo Abilleira Muñiz.
4. Argimiro Acebos Fuertes.
5.. Tom as Acebos Gallego.
8. Antonio Aguilar Santiago.

12. Blas Aláiz Ailer.
15. Jiuin Alberto Fernández.
23. José Alonso Alvarez.
26. Anrimio Alonso García.
28. M anuel A lonso León.
21. Jubo Alonso M artínez.
33. M arian o . Alonso Pascual.
34. M anuel Alonso Prados.
36. M anuel Alonso Suárez.
37. Augusto Alonso Vega.
28. Julio Alvarez Alvarez.
39. Laureano Alvarez Bragado*
40. Cayetano Alvarez G arcía.
41. D am ián Alvarez G arcía.
42. Santiago Alvarez Rodríguez,
43. D om ingo Alvarez Ronda.
47. José Allande M éndez.
48. M anuel Jesús A llande M éndez.
52. G onzalo Am enedo Ares.
5:1. Juan Crisóstomo Am pudia Diez.
58. G uies Andréu Núñez.
60. Tzodoro M aiiue! Antón del Barrio. 
68. José Lui.s Aragón Burgueño.
81. Ricardo Arm endáriz Lera.
84. 1 uis Arranz Muñoz.
88. Francisco Asensio Parales.
90.. A nstides Astorga Crespo.
91. A lb e r t o  Astorga Rodríguez.
94. Vidal Nador Ayuso Andrés.
95. Florenció Badiola Navarro.
96. C andencia Bajo Bajo.
98. J m o a l Bal'oás de Bustos.
99. A lfonso Bal tul lie M artínez.

102. José M anuel Barba Centeno.
105. G uillerm o Bartolom é M ediavilla. 
112. V ictoriano Bayón Blanco.
118. Antonio B ellota Pelaz.
126. F zm cisco  B lanco Fuente.
129. Santiago Blanco Gómez.
133. José M anuel Bodelón B iem pica. 
136. ¿Viiristo Borrajo Estévez.
138. R afael Bravo de la G ranja.
139. Perfecto Brioso Santam aría.
14tf prnilio Burgueño Burgueño.
16> L o r e n z o  d e l  Campo G allego.
163. Miguel Cam pos Cerezal.
165. (M.so Canal Cortiñas.
166. r.frain Cnnella G utiérrez.
167. Ri f a  el Caí:o Pérez.
170 Lbaldo Carozo Rodríguez.
17!. á an iin iano Cnrbajo G alindo.
173. Miguel Carearía Quiroga.
177. .Ame Carnicero Falagán.
178 B las Carnicero Fernández.
188. F lorencio C a n o  Izquierdo.
191. M atías Casal Blanco.
192 bis. José M aría Casi Fernández de  

Arroyave.

193. José Luis Castañón del Fresno.
195. lú a s C astellanos Alzorriz.
196. B audilio C astellanos uovon .
197. Teodom iro C astellanos Dovón.
200. Ram iro Castrillo González.
204. A ntonino Antonio Castro Vázquez.
212. David Cid Santos.
213. Faustino Eduardo C ienfuegos A l

varez.
215. Felipe Cim as M artin.
221. Jacinto Collante.s M artínez.
223. Luis Isidoro Conde Rey.
229. M iguel Cortina Lprente.
230. Arsenio Cor tizas Freijom i!.
281. V alentiñ  del Corral Espeso.
234. I.uis Crespo Franco.
259. A ntonio D íaz Bode.
261. M anuel D iaz Díaz.
263. César Luis D íaz de España G alán.
273. AMolfo Juan D íaz Vela seo.
274. José D iez Alvarez.
276. José D iez M ínguez.
281. Jesús D om ínguez Gordón.
282. José M aría D om ínguez Prieto.
283. Bulustiano D om ínguez Prieto,
290. Jesús Duque García.
291. H erm inio Duque Izquierdo.
293, Bernardino Duro Lorenzo.
301. A gustín Espeso Rodríguez.
308. Ildefonso Estrada Bravo.
315. Aloerto Fajardo^ Díaz. *
318. G ustavo Feijoo Fernández.
322. César Fernández Alvarez.
326 bis. Carlos Fernández Cid.
328. Lsmael Fernández Chamorro.
330. José R am ón F ernández Fernández, 
332. Eugenio F ernández G onzález.
335. Avigail F ernández Herrero.
338. Angel Fernández López.
342. Jerem ías F ernández M iñam bres. 
350. M anuel Fernández Suárez.
352. José Fernández Turrado,
353. M anuel Ferreira M artínez,
354. Agapito Fidalgo- Vega.
355. Luis F idalgo Verduras.
356. A ifonso P igal Villar.
363. Berapio Flórez Gómez.
365. Joaquín M iguel Fraile Criado.
367. M anuel F rancisco Blanco.
369. D eogracias Franco C astellanos.
370. Marcos Franco Rubio.
389. Andrés G arcía Alonso.
390. Benito G arcía Alonso.
391. José Luis G arcía Alvarez.
394. Isa ías G arcía Blanco.
395. T om ás G arcía Boado.
398. Isidoro G arcía C astellanos.
400. Leoncio G arcía Estébanez.
401. Enrique G arcía G arcía.
409. Enrique G arcía' Iglesias.
416. Serapio G arcía M encía.
421. A gustín  G arcía Pérez.
430. Eduardo G arcía R ascón.
433. Arngel G arcía Rodríguez.
435. Fulgencio G arcía Rom ón.
440. José G arcía Tofo.
441. José A n ton ios G arcía Trucha.
443. Luis G arrido Frade.
447. v G regorio G arrido Sánchez.
448. A lfonso M aría Garrido Sirgado. 
453. M acario G il Eérez. .
459. M iguel Angel G oícolea Alday.
460. Jesús A ntonio G ólpe G erm ade.
462. G erardo G óm ez Alonso.
463. José Luis G óm ez Alonso.
465. Francisco G óm ez A sen sio .*
466. M ariano G óm ez del Castillo.
477. Luis G óm ez Vega.
484. C arlos G onzález Castrillo.
487. Pedro G onzález Diez.
490. M anuel G onzález G arcía.
495. Adolfo G onzález de Haro.
496. M anuel G onzález N istal.
497. Luis G onzález Pérez.
498. Eustaquio G onzález Reguera.
500. Floriano G onzález Ruiz.
502. M ariano G onzález Sanm auro.
508. Luis G ranja Nieto.
509. Jesús G rana U rcelay.
510. José Grela Caridad.
518. M ario G uillén Valdivia.
524. Eliseo G utiérrez G utiérrez.
526. G erardo G utiérrez M artínez.
528. José Luis H elguera de la  G ala.

533. José H ernáez Soto.
554. J c-mis A ntonio m a a lg o  Fernández.
555. Ignacio Hierro Arija.
560. Pedro H urtado M artín.
561. Próculo Ibeas G óm ez.
562. Rom án de la Ig lesia  R iaño.
564.. José Luis Ig lesia s M iranda.
566. Víctor Cesar Hiera de la  Mora.
578. Florencio J im én ez B onet.
599 bis. F ernando Lope Lacalle.
601. José M aría López C oncha.
602. A lberto López D ieffebruno,
605. Celso L.ópez G arcía.
607. Angel Inocencio  López de Sama- 

niego y Gobeo.
617. A gustín  López Pelúez.
618.- G raciano López Rodríguez.
619. A gustín  López Rozada.
624. José M artin López Veivide.
626. José Luis López Vivero.
633. Francisco de L ucas y Lucas.
638. F rancisco  V íctor IJam as García.,
639. R icardo L lam azares Alvarez.
641. Enrique L loves Soler.
647. D ion isio  M aniega Escudero.
649. P aolo  M anso Cachazo.
650. José M antilla- M artín.
652. F rancisco  M anzano Herrero.
653. A gustín' M araña Alonso.
678. Q uirino M artín V icente.
681. H onorino M artínez Diez.
683. G regorio M artínez G allego.
687. Javier M artínez de Ibarreta y Mar

tínez de Ibarreta.
688. José Luis M artínez de Ibarreta y

M artínez de Ibarreta.
690. Rdül M a rtín ez-M igu el.
691. E ugenio A gustín  M artín ez Morv

roy.
694. José Luis M artínez Prado.
695. M anuel M artínez R odríguez.
696. A ntonio M artínez R oibal.
702. Arsenio M artínez Zaiz.
709. Teodoro M atos R odríguez.
712. C lem ente Luis M ediavilla  Gómez.
713. Angel M ediavilla  M ediavilla .
714. S isin io  M ediavilla  N oriega.
715. Roberto M ediero P ascua.
720. Enrique M ejuto S ilva .
723. G erardo M éndez G allego. x
724. V ictorino M éndez O rdóñez.
730. Luis M endoza M arzán.
731. Víctor M era B aena . «* 
733. Ivo M erino Carbajo.
735. E nech M erino Martín*.
736. P aolo  M erino R am os. .
740. Fernando M iguel C aña.
749. Tom ás M oneo Calvo.
750. A lfredo M onreal S aracho.
751. Eloy M onreal Saracho.
754. M anuel M ontenegro Faro.
759. Arsenio M ora Sánchez.
760. Pedro M oráis C astañeda.
765. Tirso M oran Fernández.
766. Heriberto M oran López.
767. José A ntonio M oran M ansilla.
769. A ntonio M oreira.
779. Juan  M anuel M ouriño Rodi'ígueZ,
780. M anuel M ourón Alvarez.
782. V icencio M uñiz ■ Tabarés.
786. G regorio M uñoz G arrido.
788. N icolás M uñoz M artínez.
794. Ezequiel N atal C astellanos.
808. Ignacio N úñez A ntón.
810. E m ilio  Norberto N úñez Iglesias.
812. G ustavo O caña Dorado.
813. F idel O choa Alvarez.
821. Jesús O rtega C antero.
830. *\ngel P acios Caballero.
844. A ntonio P anizo D om ínguez.
846. José Luis Param io G aitero.
647. A lfonso P arís O rejas.
848. A ntonio P ascual B enito .
849. Jesús P ascual Cid.
850. M iguel P ascual López.
858. V icente P eláez V elasco.
859. Angel P eleteiro . Justo.
860. R em igio Pellitero Becerro.
861. T om ás P eñ a  R eal.
863. V ictorino P eralta  del Hoyo.
865. Justo Pereira Pérez.
868. Santos Pérez Alonso.
871. Arcadlo Pérez B ernal.
872. D om ioio P érez Calvo.
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876. Manuel Pérez Dopico.
880. iUoüio Pérez de las Heras.
886. Angel Pérez Pérez.

. 888. Eladio Pérez Real.
890. Francisco Pérez Rodríguez.
892. Francisco Pérez Urquijo.
894. Esteban Pertejo Nicolás. ;
904. Francisco Piriz Camiña.
907. lsi loro Población Bayón.
909. Gregorio Polo Martos.
911. Cirsicinio 'Ponga Rodríguez.
913. Guillermo Porras Porras.
914. Antonio Porrero García.
915. Antonio Postigo de Pablo.
916. José Poza Rodrigo.
918. José Luis Pozo Conejo.
922. Raimundo Prada Martínez.
923. Luis Prada Rodríguez. * •
926. Miguel Prieto Expósito.-
927. Luis Prieto Loríente.
928. Antonio Provecho Pozo.
929. José Antonio Puente Perandones.
930. Otilio Puerta Diez.
931. Jiian Pueyo Hevia.
932.- Antonio Quintián Faraldo..
935. Ernesto Ramallal Alvarez..
949. Isaac Rebollo Rodríguez.
950. Patricio Recio Rodríguez.
951. Saturnino Redondo Santillana.
952. José Angel Renieblas Mier.
953. Vicente Rey Conde/
954. José Antonio'Rey Garrido.
955. Celestino Rial Sem;a.
959. Nicasio Félix Riol Valencia.
962. Florentino de la Riva. González. 
966. Florián Rodero Castro.
968. Jesús 'Rodríguez Arandilia.
970. Cayetano Rodríguez Calleja.
972. Jesús Rodríguez Díaz.
974. Fabriciano Rodríguez Fernández.
975. Honorio Rodríguez Fernández.
976. Luis Rodríguez Fernández.
977. Redegundes E u g e n i o  Rodríguez

Fernández.
978. Saiurió Rodríguez Ferrero.
980. Pedro Rodríguez Fuertes.
985. José María Rodríguez González.
986. Victoriano Rodríguez González.
987. Florencio Rodrígüez Gutiérrez. 
993. Ramón Rodríguez Mazorra. - \

• 996. Saturio Rodríguez 'Nicolás.
" 997. David Rodríguez Ortega.

999. Manuel'Rodríguez Paniagua.
1.002. . Aloerto Rodríguez Rodríguez.
1.003. Andrés Carlos Antonio Rodríguez

Rodríguez.
1.005. Benito Rodríguez Sousa.
1.006. José María Rodríguez Valdés.
1.007. José Rogado Fernández.
1.010. Enrique Rojo- Casielles.
1.015. José María Román Villar.
1.018. Manuel Romero Buendía.
1.022. José Luis Rosales Manuel.
1.031. Abel Ruiz Gómez.
1.032. José Rúiz Leivas.
1.037. José Manuel Ruiz Pando.
1.038. Eugenio Ruiz Quintana.
1.039. Arturo Ruiz Ramos.
1.040. Miguel Ruiz Rodríguez.
1.045. Manuel Sáavedra Pérez.
1.048. José Luis Salvador Mendana. ,
1.051. Víctor San José Rodríguez.
1.052. Gabino San Martín Andrés.
,1.054. Federación Sanábria Aros.
1.055. Antonio Sanabria Villanueva,
1.058. Julio Sánchez Driz.
1.059. Miguel Angel Sánchez Calleja. 
1.062.- Jerónimo Sánchez Fernández.
1.068. Luis Sánchez López. *
1.069. Germán Sánchez Muñoyerro.
1.086. Manuel Santiago Duque.
1.089. Gregorio Santos González.
1.092. Emilio Sanz Mata.
1.102. Nargiso ‘Sevillano Montoya.
1.103. José Sierra Diez.
1.106. Andrés Simón López.
1.107. Emeterio Simón Sánchez.
1.108. Fulgencio Simón Sánchez.
1.116. Luis ^Alberto Suárez Fernández. 
1.1-26. Evilasio 'íóm ás Calvo.
1.128. José de la Torre Pérez.
1.135. Pedro Trapiello Vélez.
1.139. Elíseo Tudiño Mínguez.
1.141, Lizardo Ungidos Santos.

1.114. Pedro Balbuena Mazón.
1.145. Clemente Valcarce Moreno.
1.146. Evaristo Valcárcel Fernández. \ 
1.151. Angel' Valiño González.
1.155. M-muel Vázquez Carro.
1.162 bis. Felicísimo Vega Lezcano. 
1.163. Tomás Vega Martínez.
1.168. Ignacio Velasco Gómez.
1.170. Valentín Veli.Ua Espinosa.
1.184. Matías Vilda de Lozar.
1.185. Vidal Vilda de Lozar.
1.186. Amable Villadango García.
1.188. Joaquín Villar Alonsb.
1.189. Ramón Villarino Barge.
1.190. J">sé Andrés Villaverde Arén.
1.191. Antonio Villaverde Prieto.
1.198. Franciscd llera Leruite.
1.201. Antonio Zapico Silván.
1.206. José Zumel Casares.

Madrid, 31 de mayo de 1948.
GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES de 17 de abril de 1948 por las 

que se nombra a los señores que se 
citan Registradores de la Propiedad de 
las localidades que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a' lo dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley hipotecaria, ha tenido a bien nom-

* brár para- el Registro de la Propiedad de 
Teruel a don Francisco Díaz Torres, con 
categoría de cuarta clase, que sirve el de 
Puerto de. Cabras-. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de abril de 1948.
FERNANDEZ-CUESTA

• limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción, 

a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro.de la Propiedad de 
La Cañiza a don Gabriel Hortal Sánchez,- 
con la calfegoría de cuarta clase, que sir
ve el fae Granadilla.

Lo digo a V. I: para su conocimiento y 
fefectos oportunos.

Dios guarde »a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de fabril de 1948. .

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sí*. Director general de los Regis

tros y del Notariado. •
' limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 dé la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Quiroga a don José María Servat Ligero, 
con categoría de cuarta clase, que sirve 
el de Riaño. - * .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis- 
. tros y del Notariado.
- limo. Sr.: Este* Ministerio, con sujeción 

a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Bande a don Nicasio Angulo Montes, con 
categoría de cuarta clase, que sirve el de 
San Sebastián de la Gomera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado,

Timo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 334 de la 
Ley Hipotecaria. ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Moguer a don José Manuel Capitán *r- 
tínez de Azcovtia, con categoría de cuar
ta clase, que sirve el de Torrox. , 
i Lq digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos añoS. 
Madrid.. 17 de abril 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis- 
. tros y del Notariado.

Ilmct Sr.: Este Ministerio» con sujeción 
a lo dispuesto en e l . articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, há tenido a bien nom
brar para el Registro de ia Propiedad de 
Ribadeo a don'' Isidoro García-Granero 
Fernández, con categoría de cuarta clase, 
que sirve el de Fonsagrada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento p 
efectos oportunos. v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
♦

limo. Sr. Director general d: los Regis
tros y del Notariado.1 /
Ilfno. Sr.: Este Ministerio, con sujeción, 

a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar pa?ra el Registro de la Propiedad de 
Puenteareas a don Fernando Sotelo Lo
sada, con categoría de cuarta clase, que 
sirve el de Sarria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERN ANDEZ-CÜEST A
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro dé la Propiedad de 
Chiclana a don Manuel García Ortiz, con 
categoría de tercera clase, que sirve el 
de Medina-Sídonia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado. 0 s
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- 

- brar para el Régistro de la Propiedad de 
Aracena a don Manuel Durán Rodríguez, 
con categoría de tercera clase, que sirve 
el de Villajoyosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariadp.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar pará el Registro de la Propiedad de 
Arcos de ía Frontera a don Jesús MuiV 
ciano Lasso de_la -Vega, con categoría de 
segunda clase, que sirve el de San Fer
nando. ^

Lo digo a V. I. p aA su  conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
’ Madrid; 17 de* abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA-,
limo. Sr. Director generál de los Regis

tros y del Notariado.
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lim o. S r .: Este Ministerio, con sujeción  
a .lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido i\ bien nom 
brar para el Registro 4 e la Propiedad de 
M ontefno a don Tom ás López Jim énez, 
con categoría de segunda clase, que sir
ve el de Iznalloz.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

PERNANDEZ-CUESTA
lim o Sr. Director general de los R egis

tros y 'd e l Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artículo 284 de ia 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Baeza a don José Hernández Porcel. con 
categoría de segunda • clase, que sirve el 
de Totana.

•Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
. Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o.' Sr. Director general de los R egis

tros y del Notariado..

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a b ien ' nom 
brar para el Registro de la Proniédad de 
Jerez de la Frontera a don Andrés Vega 
Díaz, con categoría de segunda clase, que 

•sirve el de Muía. 1
Lo digo a V. I. para su conocim iento y 

efectos oportunos.
• Dios guarde a V I. m uchos años. 

Madrid, 17 de abril de 1948.
FERNANDEZ-tíUESTA

lim o. Sr Director general de los R egis
tros y del Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a  lo dispuesto en el artículo 28< de la  
Ley Hipotecaria, ha tenido a  bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Cerverá a don Julián Sevilla M artínez 
Pinillos, con categoría de prim era clase, 
que sirve el de Torrijos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abrí] de 1948. •

PERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Dire<a$or general de • ios R egis

tros. y del Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artícu lo  284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Sueca a don Pedro Pérez Gómez, con ca
tegoría de primera clase, que sirve el de 
Játiva. ^

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de ,abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Director genéral de los R egis

tros y* del Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, cort sujeción  
a  lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom^ 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Vigo a don Segundo Trincedo Fernán
dez, con categoría de primera clase, que 
sirve el de Alcázar de San Juan.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de' 1948. 7

PERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Director general de los R egis

tros y del Notariado,

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a b,ien nom 
brar para el Registra de la Propiedad de 
Barcelona (Norte) II a don Paulino Huer
tas Lancho, con categoría de primera 
clase, que sirve el de Murcia.
. Lo digo a ,V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

' FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.------------- L

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar mira el Registro de la Propiedad de 
Barcelona (Norte) I a don Juan ‘Terrón  
Peramos, con categoría de primera clase, 
que sirve el de Sevilla (Mediodía).

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948,

‘ .'PERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Director general de los R egis

tros y del Notariado*
-------------------------------------  y

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para, el Registro de la Propiedad de 
B arcelona (O ccidente) II a don Ram ón  
Cortiñas Riego, con categoría de primera 
clase, que sirve e l de Alcalá de Henares.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I.* m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr; Director general de los R egis

tros y del Notariado.

• lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artículo 284 de ,1a 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza a don Roque Borruel Soriano. 
con categoría de primera clase, que' §irve 
el de M adrid (Occidente) I.

Lo digo a V I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 17 d e . abril de 1948. -

FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. D irector general de los* R egis

tros' y del N otariado .

lim o. S r .i Este'M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artículo 284 de la  
Ley H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Valencia (O riente) a don José M artínez  
Santonja, con categoría de primera clase, 
que sirve el de Gandía.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Director general de los R egis

tros y del Notariado. •

lim o. S r .: Este M inisterio, con sujeción  
a lo dispuesto en el artículo 284 de la  
Ley H ip otecaria ,, há tenjdo a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Barcelona (O ccidente) I a  don José Solís 
de Écénarro, con categoría de primera 
clase, que sirve el de Sabadell.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Director general de los R egis

tros v  del Notariado. .

ORDEN d e 11 de mayo  de 1948 por la que  
se designa p a ra desem peñar  el cargo  
de Juez  en el Juzgado  Municipal n ú 
mero  12, de M adr id . a don Jerón im o  
Maíllo Sánc h e z , Ju ez  de Primera In s 
tancia e Instrucc ión  de término.
lim o. S r .: Como resultado del concqrso ■ 

anunciado con fecha- 26 de enero del co
rriente año, para la provisión del cargo 
de Juez* en los Juzgados M unicipales a . 
que diclía convocatoria se refiere,

Este M inisterio, de conform idad con las ' 
disposiciones orgánicas vigentes, ha acor
dado nombrar para el desem peño de dicho  
cargo en el Juzgado M unicipal de Madrid, 
número 12, a don Jerónim o M aíllo Sán
chez, Juez de Primera Instancia e In s
trucción de categoría de térm ino, electo  
de Lorca. quien deberá tom ar posesión, 
en  el plazo y form a que establece la le
gislación en vigor.

Lo que com unico a V. I. para su cono- 
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de m ayo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  

Municipal.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 4 de jun io  de 1948 por la  

que se da validez ofic ial a  los Escala
f ones del Cuerpo de Ingenieros I n d u s 
tríales en su planti lla general y  las 
especiales de Profesores de las Escuelas 
del R a m o  y  Cuerpo de A y u d a n te s  I n 
dustriales . publicados, en la rev is ta  
«D y n a », órgano of icial de la Asociación  
Nacional de Ingenieros Industr ia les .

’ lim o. Sr.: Publicados en los núm eros de  
febrero, marzo y abril del presente año  
de la R evista «DY.NA», órgano oñeial de  
la Asociación Nacional de Ingenieros In 
dustriales, los escalafones totalizados en  
31 de diciem bre de 1947. correspondientes 
al Cuerpo de Ingenieros Industriales en su 
m antilla general; y las especiales de Pro
fesores de las Escuelas del Ram o y Cuer- 

o de Ayudantes Industriales, am bos de- 
oendientes de este Departam ento, y no 
habiendo • aoarecido aún en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO los últim os es
calafones que para su publicación le .fue
ron rem itidos,

Este M inisterio ha tenido a bien dar 
validez oñeial a los referidos escalafones  
y, en. su consecuencia, conceder un plazo  

? quince días, contados a partir de la  
fecha de publicación de la presente .Orden  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

ra que los interesados presenten recla
m aciones a los m ism os que versen exclu
sivamente sobre errores m ateriales, om i-, 

^nps o reconocim iento de derechos, efec
tuado jurisdiccionalm ente.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien- 
v/ dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 4 de jun io de 1948.—P. D„ E . v 

Merello.
mo. Sr. D irector general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN d e  22 de m a y o  de 1948 por la 

q u e  se concede el ingreso e n  la Orden  
Civil del M érito  Agrícola,  con la ca te 
goría de C om endador  de núm ero ,  a d on  
A ngel M ar t ínez  Borque.
lim o. S r .. De conform idad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciem bre 
de 1942, y en atención a los m éritos y 
circunstancias que concurren en don An
gel M artínez Borque,
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Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiare el artículo octavo, pá- 

, rrafo tercero, del precitado Decreto, y a 
propuesta del Director general de Colo
nización, lia tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil del‘ Mérito Agrí
cola con la categoría de Comendador de 
número. * • .

Lo digo .a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a*V. I. muchos años.
. Madrid, 22 de mayo de 1948.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola. -

ORDEN de 22  de mayo de 1948  por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del M érito Agrícola; con la cate
goría de comendador de número, a don 
Alejandro  Torrejón Montero.
limo. &i\: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14■ de diciembre 
de 1942, y en atención °a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ale
jandro Torrejón Montero,

Este Ministerio/ en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, y a 
propuesta del Director general de Colo
nización, na tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comendador 
de numeró.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dois guarde a V. I. muchos aSOs. 
Madrid, 22 do mayo de 1948.

REIN

lim o. Gr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola*

M .°  D E  ED U C A C IO N  NACIONAL
O R D E N  de 18 d e  diciembre de 1947 por 

la que se distribuye la partida global 
de 1.000.000, de pesetas consignada en 
el capítulo 3.0, articulo 4.0, grupo. 4.º, 
concepto 3.0, subconcepto 1.° d), d e l  
presupuesto de e s t e  Departamento, 
para subvencionar a los Patronatos de 
Formación Profesional de provincias o 
C et ros dependientes de los m ism os.

lim o. S r. : Visto el ^expediente in s-•
tru(do para la distribución del crédito do 
r.ooo.oóo de pesetas consignad^ en el ca
pítulo 3.0, artículo 4 .\ .  grupo 4.0, con
cepto 3.0, subconcepto i.° d), del vigente 
presupuesta de esto Departamento, para 
subvencionar a dos Patronatos Locales'd.e 
Form ación Profesional, de provincias' O 
Centros dependientes de los mismos, y 
tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad en 5 del corriente e infor. 
ruada favorablemente la distribución por 
la Intervención General de la Adminis
tración dol Estado en 17 dél actual mes 
dé diciembre,

Este M inisterio ha- acordado que el ex 
presado crédito se distribuya en la for
ma y cuantía y para los Patronatos (Lo
cales dé Form ación Profesional que a 
continuación'se vindicanjs,

Pesetas
#  -----------

P atronatos L ocales de F or
mación P rofesional de :

Albacete  ......... .............................' 8.6O0
Alcoy .....      10.000
Alicante  .....................     10.000
Astorga .................    10.006
Avila ..........      12,000
Avilés.............. .....*.................... ' . . .  10.000
Barcelona  ......... . .c 40.000
Badajoz  ...........     20.000
Badalona .......... .................. 9.oro
Baraealdo    f 40.000
Béjar  ................................... 16.000
Bilbao .......................   15.000
B u rg o s ’  ....... ... ................. . . 8.000
Cáceres  .......      12.000
Cádiz . ; ............ . . . . . . . ................................10.006
Calahorra    3 ‘ 8.000
C a la ta y u d 1.   .................................. 8.006
Cartagena ..........................   10.000
Castellón    , . .. ..•  10.0O0

• Ciudad Rodrigo  ............. . . 8.000
Córdoba . . . . . . . . . . ...........   12.000
Cuenca   6. 8.000
Don Benito    * 10.000
Eibar ......... . . . . . : .................    35*óoo
•El Ferrol del Caudillo . . . . . . . 1 2 . 0 0 0
Gerona  .........   8.000
Gijón*  .35*000

.G ran ad a ' ...........     t 12.000
G uadalajara 10.000
Haro ............................ i... ...., 8.000
Hollín * . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 10.000
Huelva * ..................................................... jq.oóo

Jaén  ........ . . . . . . . . . . . . . . . .................... 10.000.
J á tiv a  .............. i ay ...» 8.000
L a Cor uña  ............ . . . . .............. 3 2.000'
La Felguera  ............................... 10.000
L a Línea ...... y ...    ¿ 8,000
Las Palm as  .....................  10.000
Lérida ...................................       ió.ooo
Linares ......   .*...................16.000
Logroño   io.oóo
León  .......    S.000
Lorca  ......... ............  . ................... 16.000
L u go ...... . . . . . . . í....^ ........ .......4  10.000
M ahón ......... . . . . . . . . . .  .......i»  10.000
M álaga ........ ,...> .v...¿..   * 14.000
Melilla ...................... > ............ . io.óoo
Mérida  .................    :0.00o
Montarte.  ..............................................1O.000
Oviedo ................     8.000
Falencia     .y , 10.000
Ph'ma de Mallorca   « 10.000-
Peñarroya ...Pueblonuevo io .óoo

Pontevedra    -y 8,poó
jpuertollano  ..................................   ió.ooo^
•'TReus  .............   , ... '....y  12.000

Ronda ........       -S.oOo
Salam anca  ...... . ;  12.000
San Fernando ........    8.000
San, Sebastián    y 12.000
Santander . . ; ........ ..o......^..........t* 12,000
Santiago  .....y  8.000
SegOA'ia  12.000

Pesetas

Sevilla     < 24.000
Tarragona  .........  .'.......... , 10.000
Tarrasa      • 14.000
Teruel ..................................... 10.000
Tortosa ........  10.000
Ubc^la ..............;........................ 10.000
Valdepeñas ..'....i........................» 8.000
Valencia   . . .a .’... 32,000
Valladead  ...... •.......................... ' 24.000
Valls................ . . . ..........     10.000
Vergara     i o. 000

’Vigo .........-..................................   16.000 .
Villanueva y Geltrú   i... * 12.000
Vivero ............................................  10.<*>00
Zam bra   4. . .3 10.000
Zaragoza  ........................... 30.000

S uma total  .........  j.ooo.oco

Estas cantidades se-librarán «en firme» 
y «en la forma, reglamentaria», según 
dispone la Orden, de 20 de julio de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L - D E L  E S T A D O  
de 3 de agosto), debiendo lo$ Centros in
dicados dar cumplimiento a lo estabieei, 
do en l a -Orden ministerial de' 10 de ene» 
ro de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  

, E S T A D O  del día 16).
Lo digo a. V . I. para su conocimiento 

y efectos. ' . .
Dios a  'V . I. muchos* años.
Madrid ,¿S de diciembre dP 1*947.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director, general de Enseñanza
Profesional y Técnica.*

O R D E N  de 20 de diciembre de 1947 por 
la que se asciende a los funcionarios 
del Cuerpo Técnico que en la misma 
se citan.

lim o. Sr. : Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de primera clase en el 
Cuerpo Técnico.adynihistraliyo del De
partamento, por fallecimiento de don 
Antonio Ruiz Vilches,

E ste . Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción a  l a . Ley de on de julio 
dé 1918 y Reglamento de 7 de septiem . 
bre de dicho año, en los términos si
guientes : .
. Doña Amparo pefagalo  Pardo, con 

¿estino en la Escuela del H ogar y Pro-* 
fesional de la Mujer, a  Jefe de Negocia* 
do de primera clase, con el sueldo anual 
de 9.600 pesetas, de conformidad con lo 
establecido en el apartado a) de la le
tra ' C) del artículo 4.0 del Reglam ento 
de 7 da septiembre de 1918; don Sil
vio, A. Pérez Ugarte, con destino en la 
Delegación Administrativa de Enseñan

z a  Primaria de Avila, a Jefe' 'Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, de conformidad 
con lo establecido en el apartado a)
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la letra. C) -del m ism o articulo y R egla
m ento ; doña M ilagros A ram endía C ere
ceda, con destino en la D elegación Ad-

• /-ministrativa de E n señ anza Prim aria de
N a va rra, a Jefe de N egociado d e 'to rcera  
clase, con el sueldo anual de 7.200 pe- 

, setas, de conform idad con io 'establecido 
en el apar J#dp a) de la letra D) del .c i
tado artículo y R eglam en to. T odos ellos 
con antigüedad y efectos económ icos de 
18 de los corrientes.

L á  vacan te d.e*O ficial de A dm inistra-/ 
ción de prim era clase, producida por as
censo de doña MH«agros1 A ram en día  C e 
receda, se provee por reingreso de don 
E m ilio  R odríguez Colubi..

L o s / J e f^ s .d e  los C entros extenderán
* la s  oportunas .d iligen cias de posesión- en 

los títulos de los in teresa d o s,: s in 'n e ce s i
dad' de Orden posterior. ^

L o  digo a A7. I. para su con ocim ien to, 
y  dem ás efectos. 

D ios gu arde a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 20 de diciem bre d e  i 947«

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o.,' Sr. Subsecretario de este M inis
terio. 

O R D E N  de 23 de diciem bre de 1947 p o r 
ta que se concede u na subvención al 
Institu to  N acional de E n señ an za  M e
dia de Santiago de C o m postela, «R osa
lía de C astroo» para adquisición de mo

 biliario diverso con destino al m ism o . 

Ilrru>.. S r / : V isto  . e l expediente en el 
que se propone se conceda u na subven- .. 
ción al Iñstituto N acion al de E n señ a n , 
za M edia ((Rosalía de C astro», .de S an 
tia g o  de C om pórtela, para adquisición de 
m obiliario  con destino &1 m ism o ;

R esultan do qu e la D irección de dicho 
C en tro , rem itió  a  tales efectos- varios 
p resupuestos de casas com erciales entre* 
Cos qu e se aprecian com o m ás ventajosos 
p ára  los intereses del Esstado,* los de las 
casas T alleras de Párcero  c H ijos, por 

• 46.940'pesetas, ^ara m obiliario , -y ¡ĵ l i ran
cla. P r:eto y C o m p a ñ ía ,' S. ¡L., por 37:000 
pesetas, para alfom bras, im portando «a-mj 
bos 83:940 pesetas ; -

C onsiderando qu e la Sección, de C o n ta . 
bilidad y  Presupuestos ha efectuado la 
oportuna tom a de ra zó n 'd e l .gasto en 19 
del pasado m es de noviem bre y  la' Inter
vención  G en eral de la  A dm inistración  
del E stado ha fiscalizado el p iism o  en 28 

dol* citado m es, *
E ste M inisterio h a  dispuesto se con ce

d a  al Instituto" N acion al de E n señ anza 
M edia « R osalía  de Castro», <j£ S a n tia g o  
de C om postela, para ¡las adquisiciones in_ 
dicadás, la 'can tid ad  de 83.940, im porte 
de los*'presupuestos presentados por las 

. casas T alleres Parcero  e H ijos y M iranda 

P rieto  y  C om p añ ía, S . L . ,  con . carg o  
>al capítu lo cuarto , artícu lo  segundo, agru

po ú n i c o ,  c o n c e p t o  único, d-:l v i d e n t e ,  p r e 

supuesto de gastos de os te D epartam ento 
y cuya- cantidad será librada en ia form a 
reglam en taria .

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.
\ D ios gu arde a V . I. m uchos años.
* M adrid, ^3 de. diciem bre de 1947.

I B A Ñ E Z  ¡M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de Enseñanza 
, M edia. -

O R D E N  de 23 d e  d icie m b re  d e  19 4 7  por 
la que se deniega el recurso interpues
to por don M arino Sánchez Jim énez, 
contra la resolución recaída en  s u ex 
pediente de depuración.

lim o . S r . : V is ta  la petición d e 'r e v i
s i ó n 'd e l  expedien te de depuración fo r

m ulada por don M arino S án ch ez Jim é
nez,' *Ayudaníe M oldeador 'q u e  fué  del 
T a lle r  de vaciados' del M useo de , R ep ro . • 
dunciones A rtística s  de M adrid ; e x a m i

n ad o dicho . expediente, la propuesta del 
Ju zgado Sup erior de R evision es y el in
form e de la D irección  G en eral de B ellas * 
Artes, en uso de las facultad es que m e 
están* con feridas por el apartado tercero 

de la O rden de iS  de m arzo de 1939;
E ste  M inisterio ha resuelto  d en egar el 

recurso interpuesto, por el ii* teres ado. co n 
tra la resolución recaíd a  en su exp ts 

¿diente y con firm ar la-, Ordeo, m jn isterial 
por la .que fu é  san cion ado. >

L o  que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos .a ñ o s . 

M adrid, 23 de d iciem bre de. 1947.

Í B A Ñ E Z . M A R T IN

lim o . ' S r. D irector gen era l d e   Bella3 

A rtes. 

O R D E N  de  29 de diciem bre de 1947 por 
l a  q u e  se distribuyen las once nuevas  

dotaciones de Catedráticos num erarios 
de las E scu elas de Bellas A rtes .

Timo. S r ..:-V is to  ei expediente in stru i
do para lq distribución de has onc‘e nue

vas dotaciones de C ated rá tico s  n um era- 
rios de la s E scu elas ;de B e lla s  A rtes, 
cread as por las- p lantillas establecidas por 

. l a  L e y  .de 17 de julio' do 1947 y hechas 
efectivas • por' Ia ‘ L e y  de Presup u estos 

para 1948,  
E ste  M inisterio* Iva tenido a bien d is - ;j 

poner; atendiendo a  razones de  equidad 
y a  la proporcionalidad dé  la m atrícu la  

y a la% peticiones de los C.e n trote, • q u e  
la  distribución se  h a g a  en la fo rm a  si
gu ien te  : . 

Escuela  Superior de B ellas A rtes de 
Sap F ernando, de M ad rid .— T re s  n uevas 

plazas de C ated ráticos ad scritas a  la s s i - v

gu ientes a sign atu ras : «Preparatorio de 
modelado-», «R estauración  de cuadros»,. 

• ((Dibujo* de i.ustración».
E scu c ’-a Superior de B ellas Artes de 

San C arlos, de V a le n c ia .— C u atro  plazas 
do C ated ráticos, adscritas a *  « p rep ara
torio de colorido», «Procedim ientos .pic
tóricos», «R estauración», « P ed agogía  dei 
dibujo».

E scuela  Superior de B e lla s  A rtes de 
San Jo rge, de B arce lo n a.á -D o s plazas de 
C ated ráticos, adscritas  a : «G rabado»,

 «D ibujo geom étrico y proyecciones».
E scuela  S uperior de B ellas A rtes de 

S an ta  Isa b el d e  H u n g ría , de S év illa .-^  
D os nuevas p a z a s .d e  C ated ráticos, ads^ 
critas a :  «Paisaje», .«G raqado. ca lco g rá- 

. fico».

L a s  referidas plazas dg • piíeya creación 
serán con vocadas a oposición en la fo r-  

¡ nía rég'-am eptaria, confirm ándose interi
nam ente en e] de>cm pcño de las m is- 
íiia j  a los p ro fe s o re s  qu e las sirven 'a c

tu a lm e n te  con cará cter gratu ito  y debien
do -elevar-propuesta-urgente para su pro
visión interina la s . E s c u e la s ,e n . lo s ’ d e . 
m ás casos.

L o  digo a V . I . 'p a r a  su con ocim ien to 
y  cum plim ien to. 

.D io s  gu ard e a V . I. mifSho-s años,

M adrid , 29 de d iciem bre de 1947.:

 I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. .D irector gen era l d e  B e lla s
‘ A rtes. 

 O R D E N  de 25 de mayo de 1948 p or la que
 se conceden las subvenciones que  se  de

tallan con  d e stino al sostenim iento de
 las colonias escolares que se citan. 

lim o. S r . : V ista s las solicitudes e lev a 
das a este M in isterio  por ios D irectores 
y  M aestros N acion ales de G rupos o E scue
las N acion ales y  .‘d e  diversos C entrós ó 
E n tidad es docentes de ‘E n señ anza P rim a 
ria  en so licitud de la  concesión d e  sub
venciones para  l a ' organ ización -;y  soste
nim iento  de C olon ias Escolares; y  

T en ien d o en cuenta- la im p ortan cia  de 
los C en tros so lic ita n tes; eP in d u d a b le  be
n eficio  que p ara  la  salud y * d esarrollo  
físico  de la in fa n cia  h abrá  de rep ortar el 
fu n cio n am ien to  de las C o lo n ia ^  qu e se 
.interesan; los favorab les in form es que 
en. cada caso h an  em itido la s resp ectivas 
Inspecciones de E n señ anza P r im a r ia ; 
qiie en e l vigente presupuesto de gastos 

. de este D ep artam en to  figura  consignado . 
un crédito global de 1 .650.,000 p esetas p ara  
estas atenciones, a d istribu ir díscrecional- 
m ente por O rden m inisterial; y  lo precep

t u a d o  en el a rtícu lo  67 d e 'la  Ley de C on 
tab ilid ad  y A dm inistración  del E s ta d o -d e . 

, 1.° de ju lio  de 1911, ;
E ste M in isterio  h a  d isp u esto :
1.° C on ced er para  el sostenim iento de 

las C olon ias Escolares, organ izadas p o r .' 
los C en tros docen tes de E n señ anza P r i
marte. que se d eta llan  la s siguien tes sub
venciones, las cuales , serán  librad as «ed 
firme» y  en¿ la  form a reglam en taria  con  
cargo a l cap ítu lo  tercero, a rtícu lo  cuarto , 
grupo quinto, concepto segu n d o  y  subcon- 
cepto prim ero, del v igente presupuesto de  . 
gastos de este D epartam en to .
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-  P e s e t a s

A L A V A
• G rupo  escolar «J^sús O b rero », ele V ito ria  ............................  7.500

A L M E R I A  ♦
Colegio R eligiosas dé San  A gustín , de Vera  „■ . 4.000

A V I L A
Escuela P atron ato  de , El Q uex iga l ............................................  7.500

B  A .D  A J O Z
Colegio del «S ag rad o  C o razón » (b a rrio  de L a 'F a r ra p a ),  en  
. el A yu n tam ien to  de O livenza  :...> ............... ................ .........  5.000

• B A R C E L O N A
G rad u ada  de n iños an e ja  Escuela del M agisterio  .'.......... : 10.000
G rad u ada  de n iñas «C ris tó ba l C o lón », de la cap ita l .........  5.000
Escuelas del P atron ato  Social y Escolar de O breras (ca lle

de Provenza, núm ero  389), de la cap ita l  -.. 5.000
'• B U  R G O S  > •

G ru po  escolar del P atron ato  «J u an  Y a g ü e » , de la c a p i t á ®  10.000 
Colegio de «S a n ta  M aría  la -M a y o r » ,  de la  cap ita l . . . . . j j jp  5.000

C A D I Z  , ' *

Escuelas de* «L ta 'Sagvada F a m ilia »  (Q u e ip o  del L lano , 65). 5.000
C A S T E L L O N  '

Escuelas N acionales del A yu n tam ien to  de la  capita l *....... 25.000
Colon ias escolares dél Consejo  de Protección  Escolan del 
• A yu n tam ien to  de Valí d*e U xó  <........ .................................. 25.000

C I U D A D  R E A L
C.olegio de San  José (C a la trav a ,f núm . 21), d e - la  cap ita l ... 5.000

• G ru p o  escolar de lo » H ijo s  O breros A linas de A lm ad én  ... . 15.000
• Colegio Concepcion ia fes E nseñanza  Sta. C ru z  de M ú de la . 5.000

f ' /  C O R D O B A
. Escuelas de los Pad res Saiesianos de la cap ita l .............. „■ 9.000

C O R  U  Ñ  A  ( L A )

Co lon ias escolares de «L,a G ran d e  O b ra  de A to ch a », d e * la
cap ita l .......................... ....................................................................  15.000

’ Co lon ia de  la  Escue la -H ogar de «S a n ta  M a rg a r ita », de
la cap ita l ........................   : ..! .......... A........................ 5.000

i Co lon ia ' de las Escuelas de «L a  M ilag rosa », de Santiago . 10.000
 ̂ '  ‘ c u e n c a

/ Co lon ia a cargo de la  Inspección  de Enseñanza  P rim aria . 8.000
I Co lon ia del Co legio  d a  «N u estra ' Señora  d,e los R em ed ios»,

é e  S au  C lem ente  ................................. ................ i  r... 5.000
¡ • ' G R A N A D A

Colegio de la P u rís im a  Concepción , de la  cap ita l  ........ . 5.000
s Co leg io -Asilo  de San  R afae l. de la cap ita i  .................. ........  5.000
• G ru p o  escolar «P ad re  Povecia», d e *G u a d íx  .................. ........ . 5.000

G ' U A D  A L A  J A R A
.’ Escuela G ra d u a d a  de n iños «R u fin o  B lan co », de la  cap ita l 10.000

Idem  id. de- n iñ as  «R u fin o ' B lan co », de la cap ita l  ' 10.000
* G ru p o  escolar «C a rd e n a l M en do za » (n iñ o s  y n iñ as), de
; la  capita l ........................ -.............   '-. 15‘9°2

Escuelas nacionales y n acion a lizadas de M o lina  d e ,A ragó n . 15.000
' J A E N

Escuelas de «L a  S ag rada  F a m ilia »  (a  cargo del P ad re
V-tlloslada) - .............................  -......................................  10.000

Colegio de «S a n  José de .C a lá sa n z » (a  cargo del P ad re
C an tero ), de  U b e d a  ...........  t.-....................   - - - -^ . 5.000

M A D R I D  -

Co lon ia escolar del Estado en La  Is la  (a  cargo del In speg-
toivde Enseñ an za  P rim aria  señor C arrillo  G uerre ro ) ...... 35.000

Colon ias escolares del D istrito  de Palacio  (a  cargo de la
In spectora  señora C au dev iilá )  ......................v ........................."  .15.000

Co lon ia  escolar del D istrito  del H osp ita l (a  cargo de la
In spectora  señora  Bécares) .......................................................  15.000

Colon ia escplar del D istrito  de B u en a  vista, (a  cargo  de la
señora  d o ñ a # A laría Q u in tan a ) ............................................ 15,000

\  C o lo n ia ‘ escolar, del D is tr ito -d e l C en tro  la  cargo de l In s -
w pect.or de E nseñ an za  P r im aria  señor R om an illos ) ...........  15.000
C g lon ia  del G ru p o  escolar «P a d re  P oveda »  .................  25.000
Idem  id. «C a lv o  S o te lo » (y iñ a s ) .....................     25.000
Idem  id. «C a lv o  S ote lo » (ñ iñ o s ) . ! .............................................. 115.000

. Idem  id. «J o aq u ín  S q ro jla » (n iñ o s ) .........       18.000
Idem  id, «L u is  M oscardo » .(n iñ os) .........................   15.000
Idem  id. «L u is  A loseardó» (n iñ a s ) ........ *.........    15.000
Idem  id, «C e rv a n te s » (n iñ o s ) •........... u, . .k.............   ...-....  15.000
Idem  id. «V á z q u e z  d e -M e lla »  (n iñ o s ) ............................................1&.000
Idem  id. «V á z q u e z  de Mellan (n iñ a s ) ........... . !    - .. la.000

, id é m  id. «M a rce lo  U se ra » (n iñ a s ) .....................     15.000
Idem  id. «F ran c isco  R u a n o » (n iñ o s ) .......................................  15.000

^  Idem  id : «V íc to r  P ra d e ra » (n iño s ) . L.................... $•...   15.000
: Id eñ i-id . «M en ó n dez  y. P c lay o » m in o s ) .................... ! ..........  12.00J

Idém  id. «A len fm dez 'y P e lay o » (n iñ a s ) ...............................   12.000
Idém  id. «A m a d o r  de los R ío s » (n iñ o s ) ..................   ^.OOO
Idem  id. «D a o lz  y V e la rd e » (n iñ o s ) ......   n
Idem  id. «R a m iro  de M a e z tu » (n iñ a s )  ................................  12.000
Idem  id. «J ó a q u íñ  C o sta » (n iño s ) ...............   12.000
Idem  id. «C o ncepc ión  A re n a l»  ............................ ......................... 10 ü (aa
Idem  id. «José  A n to n io »  (n iño s )  ............................. ........ ........ ■ 10.000
Idem  id. «G e n e ra l S a n ju r jo »  (n iño s)- ......................   10.000
Idem  id. «G e n e ra l S a n ju r jo »  (n iñ a s ) ............................- .........  l O - P

..Idem  id, «A n d ré s  M a n jó n »  (n iños) ..................  ...... 10.-000
Id^m  id. «A n d ré s  M a n jó n »  (n iñ a s )  ...................   10.000
Idem  id. «J o aq u ín  G a rc ía  M o ra to » (n iñ o s ) ..........................  10.000

•• Idem  id. « Is id ro  A lm a z á n » (n iño s )    . . . . . . . . .  10.000
Idem  id. «P a rd o  B a z á n »  c niñas).  ................................... 10.000

( *

PESETAS

Colonia del G ru p o  escolar «E d u a rdo  B e r o t »  (n iño s)- ...... 13.000
Td.em id. «José F.chogaray» (n iñas ) ......................................... 10.000
Idem  id. «C la u d io  A loyano» (n iños) ........................................  i 0.000
Idem  id. «C ia u d io  A loyano» (n iñas) ........................................  10.000
Idem  id. «O n ésim o  R edon do » (n iñosi ....................................  10.000
•Tder$ id. «S an  Juan  B a u tis ta » m iñas ) ....................................  10.000
Idem  id. «L in s  V ives* (n iños) ....................................................  10.000
Idem  Id . «Lo pe  de V ega » (n iños) ..............................................   10.000
Idem  id. «L o p e  de V ega » (n iñas ) ............................................. 10.000
Idem  id. «D on oso  Co rtés» i n iños) ...........................................  15.000
Idem  id. «F ran c isco  de Q úevedo » (n iños) ............................  9.000
Idem  id. «J u a ii de V illanuevrf» (n iños) .......................... \... 10.000
Idem . id. «G a y a »  (n iñ o s ) .............................  !................................... 8.000
Idem  id. «G o y a »  (n iñas ) ...................................   8.000
Idem  id. «F e rn án dez  AToratin» (n iñas ) ............................... .. 8.000
Escuela -H ogar de H uertanos del M agisterio  ............... . ....  10.000
Escuela G ra d u a d a  n iñas núm . 43-B (Sacram ento , núrn. 6). 10.000
G ru p o  escolar de la Asociación Ferroviarios de España ... 8.000
Escuela P reparatoria  del In st itu to  Nacional «S an  Is id ro ». 15.000
Idem  idem id. «R a m iro  de M aez tu » ......................................... 5.000
Co lon ia  de ia P reparatoria  de la Escuela de Cerám ica  ..-__ 7.000
G ra d u a d a  de n iños ^Calvo Sote lo ». de C an illas  .................... 6.000
Ideni de n iños íiím uTo 2, de Caraban ch e l B a jo  .................... 6.000
E scuela -H ogar In stituc ión  «S a n  Is ido ro » (H u é rfan o s  de

Period istas) ............................   8.000
Escuelas- Nacionales del A yu n tam ien to  de E l P ardo  ............ 7.000
G ru p o  escolar «A laría  In m a cu la d a », de Vallecas  ......   5.000
Idem  id. «M a r ía  In m a cu la d a », de V icálvaro  ................. ‘.... ... 5.000
ídem  id. «M a rq u és  de A lm en a ra », de Fresno de Torqte  ... 10.000
Colegio Seráfico de El Pardo  ........ ................................................. 3 2.000
Colon ias escolares de la P arroq u ia  de la Concepción ...........  20.000
G ru p o  escolar «N u e stra  Señora de la M erced » (S an  B e r 

nardo. núm . 20) ................................................    7.000
Escufela-Taller «S an ta  Is a b e l»  (S an ta  Isabe l, núm . 16) .......  5.000
Escuelas Católicas de «S an  Estan islao de K o s tk a »  ................ J 0.000
C olegio -Asilo  de «S an ta  M a rca » .................................................  7.000
Escuetas del «P atroc in io  de M a r ía » (G aztam b id e , núm . 12) Í0.000
Colonia, escolar de la P a rroq u ia  de San  Jerón im o el Real. IQ.000
Idem  id. id. de San Ild e fo nso  ............................................. _......  7.000
Idem  id. id. de  los Dolores ..................  7.000
Escuelas Católicas de las H ija s  de la C a rid ad  (G a rc ía  de

Paredes, núm . 39) .........................................................................  lf.00 0
Colegio del D u ice  Nom bre  de Jesús (A gu st ín  D u ran , 22) ... 8.000
Idem  de N uestra  Señora de la A lm ud en a  (Casino, núm'. 3). 5.000
Escuelas P opu lares Saiesianos (F rancos R odríguez, 2 )........  5.000
Idem  id. id. (G en era l P rim o  de R ivera, núm . 25) ................ ,5.000
Colegio de la In m acu lad a  (Paseo M artín ez  Cam pos, 18) ... 9.0ÓÓ
Idem  de N ú estra  Señora del P ila r  (B ravo  M u rlllo , 93) ... 5.000
Idem  de la D iv in a  Pastora  (G a rc ía  M orato. núm . 132) ... 5 000
Escuelas de San Francisco Javier (V en tilla ), T e tu án ' .......  7.000
Colegio de R E . Concepcion istas de la E nseñanza (P rin ce -
■ sa, núm . 3 3) '...........................................    5.000

Escuelas de la  S agrada  F am ilia  (F ern án dez  de los R íos, 42) 10.000
Colegio del S agrado  Corazón (Don  Pedro, núm . 14)   . 7 .000
Idem  de Nuestra  Señora del Carm en  (T o ledo , núm . 131). 6.000
Ldem de San  A lronso (M esón  d.y Paredes, núm . 76) .............  5.00p
Escuelas Catequ ísticas de N uestra  Señora del P ila r  (R . L u -

ján , núm . 87) ..................................................................... si....  5.000
Idem . «L a  Casa gle ia V irg en », de C an illas  (P ad re  P u jo l). 7.000 
Colegio de N uestra  S e ñ o ra .d e l Recuerdo, de C h am artin

de la R osa ................................ ;.....................................................  .5 000
Co leg io-Asilo  de San ta  Cruz, de C arabanche l B a jo  ...........  • 5.000
Escuelas de la Parroqu ia  de Sen Pedro Apóstol, de B a ra ja s . 5.000
Idem  id. de N u estra  Señora del C arm en  y San  Lu is  ........... 5.000
Idem  id. de S an tiago  y San Juan  B au tista  ...........................  5.000
Idem  id. de N u estra  Señora ele las M arav illas ..... ............   5.000
Idem  id. del D u lce  N om bre  de M aría . P uen te  de Valíécas. 5-.000
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, de Fuen carra l .......  5.000
Co lon ia  escolar de ia P arroqu ia  de T orre lodones ...............  10.000
G ru p o  escolar «P o rta -C o e li»  (ba rrio  U se ra -A lm en d ra le s )... 9.000
Cqkm ia escolar de la O bra  «L u isa  de M a rilla c » (A la it ín ez

Cam pos, núm . 18) ............. •......................... ...............................  9$00
Escuelas del P ilar  y San  Lu is G on zaga  (carretera  de V a 

lencia) ............................................................ ...... *-•-........................ 5.000
Colon ias dei P atron ato  Escolar de los S u b u rb io s  (c ap ita l). 50.000

AI A  L  A G  A
G ru p o  e s c o la r '«N u e s t ra  Señora dei C a rm en », de M irad o 

res del Palo  ....................................................................................  10.000
Colegio de San Juañ  de. D ios (G o le ta ), de la c a p ita l  5.000
Idem  de A laria A ux iliadora , de F uen g iro la ... ...........................  ,5.000

M U R C I A  '
Escuelas Nacionales del A yun tam ien to  de la capital .......  10.000
Colegio de N u estra  Señora de Lourdes (F u n d ac ió n  P. A n 

tonio) .......................   10.000
• Patron ato  de la F uen san ta  y San Francisco Javier ...........  10.000

Casa «José A n to n io » (H ogar Provincial del N iñ o ) ..............  10X)00
Colegio de la  M ilagrosa  (C asa  (Expósitos).... .................................. 10.000
Escuelas de la P u rís im a  <P. del V illar, núm . 12)  ...........  10.000
Colegio Anton ia  no ......................v ................................................  5.000
Colegio de San Carlos  .................................................................. 5.000
E scu das  del C risto  C rucificado (S anto  A ngel) . : .................  5.000
Colegio del Patroc in io  del Sagrado Corazón, de Cartagena. 5.000
Escuelas de la Casa de M isericordia, de Cartagena ...........  o.000
Colegio de. San  Francisco Javier, de G u ad a lu p e  .................... 5.000
Escuelas Nacionales del A yuntam iento  de Lorca  . : ............  10.000
Colegio «S an  F rancisco » (Casa Beneficencia), de Lorea ... .»,000
Coleg io -Asilo  «L a  In m acu lada  Concepción », de Yee la    . 5.000

O R E N S E .

G rad u adas  an ejas Escuela del M agisterio  ...........................   12.000
O V I E D O

Colon ias u n ivers ita rias de Salinas  ............ .................
Co lon ias escolares del A yun tam ien to  de Aviles ....................
G ru p o  escolar «José Alaría C astro », de Lav íana  ................ o.000
Co lon ia  escolar del 'A yuntam iento de P ilo n a  \ (Iufiesto). 5.00Q
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P e s e t a s P esetas

P O N T E V E D R A  
Colonias escolares del Patronato «Barreiro Cabanelas» ... 
Colonia de la Casa de la Caridad, de Vlgo ............................

S A N T A N D E R
Colonia del Patronato Escolar de Santoña ............................
Esencias Nacionalas del Ayuntamiento de Líendo ........
•Jdem id. id. de Tórrela vega, ............ .......................................

S E V I L L A
Escuela graduada de niñas «Padre Manjón», de la capital. 
Idem de Nuestra Señora de la Esperanza (P. Sainz, 12).
Idem Salesianas de la Santísima Trinidad ........................
Idem del «Protectorado de Triana» (San Jacinto, 104) ...
Jdem de la Purísima (Socorro, núm. 18) ................................
Idem del «Protectorado de la Infancia( (Sta. María Blan

ca. núm. 10) ................................................................... ............ .
Esóuelas de Nuestra Señora de los Dolores (Avda. Helió- 

poiis, núm. 1) ..............................................................................

18.0C9
5.000

7.500
7.500
5.000

7.000
5.000
5.000
5.000
7.000

5.000 

p.OOO

T E R U E L
Colegio Misión PP. Paúles de la capital (ensanche) ............

' T O L E D O
Escuela nacional graduada de niñas «Santa Isabel», de

la capital .........................................................................................
Escuelas nacionales del Ayuntamiento de Mora de Toledo.

V A L E N C I A
Colonia escolar de ía «Obra Social Femenina de la Vir

gen de los Desamparados», de la capital ............................
V A L L A D O L I D

Grupo escolar «Cristo Rey», de la caqital ........................... .
Z A R A G O Z A

Colonia del Patronato de Obras Sociales y Religiosas del
Barrio de Montemolín, de la capital ................ *....................

Colonia escolar de la Obra benéfica «Cris'to Rey» (capital).

5.000

8.000 
10.000

5.000 

. 18.000

30.000
10:000

>
2.° Que para oí abono de una sola vez, 

do las expresadas subvenciones, se inte
rese po* .esa Dirección General de Ense
ñanza Primaria, de la Ordenación Central 
de Pagos, la expedición de los manda
mientos de pago «en íirme», urjo por cada 
provincia, con cargo al capítulo tercero, 
articulo cuarto, grupo quinto, concepto 
segundo y subconcepto primero del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento y a favor de los pagadores, 
provinciales de servicios de este Minis
terio.

3.° Los pagadores provinciales de ser
vicios, al realizar los libramientos, formu
larán por duplicado una relación-nómina 
de los Centros beneficiados, reseñando 
en ellas el nombre de dichos Centros, 
importe integro de la subvención, des
cuentos reglamentarios y cantidad líouida 
a satisfacer. Uno de estos ejemplares una 
voz firmados*por los perceptores y en 
unión de las órdenes de pago que se ex
pidan poV la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, será entregado en su día 
en la Delegación de Hacienda correspon- ! 
dieftte para justificación de los referidos ' 
libramientos y entregando el otro ejem- j 
piar de la mencionada relación-hómina i 
en la respectiva Delegación Administra- ¡ 
tiva de Enseñanza Primaria, al cual se ' 
unirán las cuentas que en su día rindan 
los perceptores, quedando toda la docu
mentación archivada en las referidas De
legaciones Administrativas, a disposición 
de este Ministerio.

4.0 Los Directores de los Grupos y 
Centros docentes a quienes se concede 
subvención, deberán participar con toda ¡ 
urgencia a la Dirección General de ,Ense- j  
ñanza Primaria (Sección 21) por medio 
de oficio firmado y sellado, los siguientes 
extrem os:

a) Nombre y dos apellidos de la per
sona del Centro que ha de percibir la 
subvención.

b> Lugar de emplazamiento de la Co
lonia, tiempo de permanencia, fecha 
aproximada de salida y número de colo
nos : y

e> Medios y elementos de que sé 
dispone para la realización del servicio.

A esta comunicación, deberá unirse 
certificación expedida por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio. para los Centros de Madrid y pro
vincia, o por la Delegación Administra
tiva correspondiente para los demás 
casos, que acredite haber sido rendida la 
cuenta justificativa de la última subven
ción que ñor este mism oconcepto les hu
biera sido concedida, quedando excep
túe dos de este requisito los que se les con
ceda por vez primera y cuyo dato, debe
rán hacerlo constar en la referida comu
nicación.

ó.'1 Recibidas que sean las menciona
das comunicaciones, por la Dirección 
Genere. 1 de Enseñanza Primaria, se cur
sarán las correspondientes órdenes de pa
go a los pagadores de servicios, autori
zando el abono de las subvenciones con-, 
cedidas a las personas designadas a tal 
.electo.

6.° Los Directores de los Centros be
neficiados vendrán obligados, una vez es
tablecida la Colonia en el lugar propues
to, a participar a la Jefatura de la Ins
pección de Enseñanza Primaria de la pro
vincia correspondiente ef comienzo de su 
funcionamiento, a los efectos de que por 
dicha- Inspección se gire la reglamentaria 
visita y . ésta emita el informe que pro
ceda. el cual será elevado a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria en la pri
mera quincena del mes de octubre pró
ximo.

7.° Habrá de tenerse en cuenta que, sin 
orden expresa de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, no será autorizado el. 
funcionamiento de las Colonias Escolares 
dentro del. propio término municipal, ni 
en régimen de Hoteles o Pensiones, y que 
en las cuentas que se rindan no podrá ser 
autorizado gasto por gratificaciones o re
muneraciones, a excepción de las que se 
refieran a una Cocinera o un Ayudante 
de ésta ; y *

8.° Los -pagadores provinciales envia
rán a este Ministerio en 15 de diciembre 
próximo la relación y Cartas de Pago de 
Reintegro al Tesoro' de las subvenciones

•que en dicha fecha no hubieran sido sa
tisfechas, viniendo obligados los Directo
res de los Grupos y Centros beneficiados 
a rendir antes de la indicada fecha las 
correspondientes cuentas justificativas de 
la^ subvenciones percibidas. „

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y démás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN -
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se nombra a los señores que se 
indican Vocales de las Comisiones del 
Centenario de Balmes.
limo. Si\> De conformidad con el ar

tículo quinto del Decreto de 12 de marzo 
del corriente año, en virtud del cual se 
crea el Patronato ptera la celebración del 
Primer Centenario d es la muerte de Jai
me Balmes,

Este Ministerio ha tenido a bi«B nom-, 
brar a don Juan Puigcerver Vocal de .la 
Comisión Permanente, y a don Jaime Gas- 
só Casellas y don José Morell .Alamón,’ 
Vocales de la Comisión Ejecutiva.de dicho 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guardé a V. J. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.

. IBAÑEZ MARTIIÍ 
limo. Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 

que se otorga al Excmo: Ayuntamiento 
d e Vallecas (Madrid) la concesión de 
una línea de trolebuses que una el 
Puente de Vallecas con Vallecas-villa.
limo. Sr.: El Excmo. Ayuntamiento d£ 

Vallecas ha solicitado la concesión de una 
línea de trolebuses que una el Puente 
de Vallecas con Vallecas?villa, constitu
yéndose para ello en régimen de Empre
sa municipal bajo la forma de Sociedad 
privada, según el procedimiento fijado en 
el apartado b) del artículo 1'35 de la Ley 
Municipal de 31 de octubre de 1935.

Cumplidos ios trámites legales, deposi
tada la fianza y reintegrada la concesión, 

Este Ministerio ha tenido a bien otor
gársela, de acuerdo con las siguientes con
diciones: .

1.a El objeto de esta concesión es el 
establecimiento y explotación de una línea 
de trolebuses entre el Puente de Vallecas 
y Vallecas-villa y clasificada en la cate
goría segunda, clase A, servicio público 
en caminos públicos y con línea aérea 
particular para transporte de viajeros.

•2.a El proyecto con arreglo al cual se 
otorga la concesión está redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Carlos Pérez Cela v por el Ingeniero 
don Francisco Velasco, y lleva fecha 25 de 
octqbre de .1943.

3va Antes de darse principio a la cons

trucción de la línea se procederá, por 
la Jefatura de Obras Públicas de Madrid, 
en presencia de un representante del con
cesionario, al replanteo general de las 
obras e instalaciones que comprenda. De 
esta operación se levantará el acta co
rrespondiente, que firmará^ los represen
tantes de la Jefatura y del concesionario, 
y que no tendrá validez en tanto no sea 
aprobada por el limo. Sr. Director .g*: 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

4.a Las obras de instalación de la línea 
deberán comenzar dentro .de los tres me
ses siguientes a . la fecha de publicación 
de la presente concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo qu* 
dar terminadas e inaugurado el servicio 
antes de los quince meses, cófatados a 
partir de igual fecha, salvo caso de fuer
za mayor, debidamente justificado ante 
el Ministerio de Obras Públicas.

5.a La ejecución de las pbras e insta-, 
laciones se llevarón a cabo bajo la ins
pección de Ja Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid, sin perjuicio de la que el 
Ayuntamiento de Vallecas podrá llevar a 
cabo en cuanto tenga, relación pon obras 
y servicios municipales propios, formulan
do como consecuencia de dicha inspección 
a la Jefatura ' de Obras Públicas todas 
cuantas propuestas estimen procedentes 
para la mejor, ejecución de los trabajos, 
en cuanto se relacione con los intereses 
municipales afectados. ,

Todas las modificaciones a introducir 
en las instalaciones lo s.erán previa
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sentación del correspondiente proyecto, 
y una vez aprobado por el Ministerio de 
Obras Públicas.

6.:i Una v e z . terminadas las obras- e 
instalaciones de la línea y adquirido el 
material móvil, se procederé, a su recono
cimiento por la Inspección de Circulación 
y Transportes por Carretera de la Jefa
tura de Obras Públicas, extendiéndose el 
acta correspondiente, que se remitirá a 
la superior aprobación de la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

En los tramos en que el trazado afecte 
a vías municipales, el reconocimiento de 

. la. línea se llevará a cabo conjuntamente 
con un representante técnico del Ayun
tamiento.

Por lo que se refiere al material mó
vil, en el acia se hará constar especial
mente que los trolebuses se encuentran 
provistos de dispositivos de prueba 'de' 
aislamiento, y de corte de corriente al 
estar ¡abiertas sus puertas de acceso.

Aprobada que sea el acta de ‘ recono
cimiento, la Jefatura de Obras Públicas 
autorizará su puesta en servicio.

7.° La explotación de la línea se efec
tuará con material propio, cuya relación 
y características deberá remitir el con
cesionario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Madrid, con un mínimo de tres 
unidades para viajeros, con la capacidad 
mínima fijada en el proyecto aprobado. 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Trolebuses, deberá absorberse siempre 
todo el tráfico que se presente.

8.a El concesionario podrá proponer a 
la Jefatura d« Obras Públicas la aproba
ción de aquellos servicios combinados qv<y 
estime procedente con otras líneas de 
trolebuses establecidas o que se establez
can, dando cuenta de los convenios de 
peaje que a dicho efecto hayan sicjo 
establecidos entre las .Compañías conce
sionarias y de las tarifas de aplicación 
qu« correspondan, calculadas estas últi
mas a base de las propias de cada línea 
afectada.

La aprobación de los servicios combi
nados de. referencia, cuando afectan a 
concesiones otorgadas por Ayuntamientos 
o Diputaciones, se hará por la Jefatura 
de Obras Públicas,* previo el informe de 
dichas Corporaciones.

9.a La tarifa máxima en concepto de 
partícipe-empresa será de tr.ece céntimos 
de pesetas por ‘ viajero-kilómetro. Los ni-

. ños menores de cuatro años no. pagarán 
pasaje si no ocupan asiento, pero pasada 
esa edad, lo satisfarán por completo. Todo 
kilómetro empezado a recorrer se consi
derará como recorrido íntegramente.

10. . Con una anticioación mínima de 
sesenta días a la fecha de apertura al 
tráfico de la línea, deberán ser presen
tados en la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia Tos cuadros.de precios de 
aplicación, hechos por lugares de para
da, en los que' consten las distancias ki
lométricas, percepción de la Compañía, 
impuestos y precio total. Estos cuadros 
de precios habrán de sera probados por la 
Dirección General ,de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, previo 
informe de la citada Jefatura. La situa
ción de las paradas y puntas-trayecto se-  
rán propuestos por el concesionario, pero 
podrán modificarse en todo piomento si, 
a juicio de la indicada Dirección General, 
resulta conveniente para el servicio pú
blico.

11. Con igual anticipación deberán pre
sentarse en la Jefatura indicada los iti
nerarios de tos viajes que hayan de es-

•: tablecerse, los que, previo informe de aqué
lla. se someterán a la aprobación ,de la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Tranportes por Carretera. •

Los demás itinerarios presentados du
rante la explotación serán aprobados pro
visionalmente por la Jefatura, y  su de
cisión será firme si la Dirección General » 

•mencionada, en cuyo conocimiento se 
pondrá inmediatamente, no resuelve en 
contrario en el plazo de un mes.

12. La concesión se otorga por treinta 
años. Este plazo empezará a contarse 
desde el día do apertura de la línea al 
servicio público.

13 Los postos y anclajes para la sus
tentación de la linea aérea se colocarán 
de forma que dejen siempre perfectamente 
libre las cunetas, así como el tránsito, 
tanto de vehículos como de peatohes, por 
calzadas y aceras de las carreteras o 
calles afectadas, siendo obligatorio para 
el concesionario el llevar a efecto por su 
cuenta cuantas variaciones sea necesario 
introducir en el emplazamiento de los 
mismos p.or motivo de ensanches, recti
ficaciones o cualquier otra modificación 
en aquellas vías. Estas Obras las ejecutará 
el concesionario, sin derecho a indemniza
ción de ninguna clase, previa Orden, en 
todos los casos, de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera y a propuesta de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia 
y  deberán, empezarse y terminarse, salvo 
casos, de fuerza mayor debidamente jus
tificados, . en los plazos que fije la Di- 
reepión General mencionada.

14. Durante el plazo de' la ‘ concesión 
y hasta el momento final de la misma, 
se obliga el concesionario a mantener en 
perfecto estado todas las instalaciones y 
material fijo  y móvil.

15. La Inspección y vigilancia de la 
línea, tanto dentro del período de cons
trucción como de su explotación, serán de 
cuenta del concesionario, y se ejecutarán 
de acuerdo con las disposiciones legales.

16. Esta concesión se otorga salvo per
juicio de tercero y respetando los dere
chos de particulares y entidades; con 
arreglo a este pliego de condiciones; a 
la Ley de Trolebuses, de 5 de octubre 
de 1940; al Reglamento para su aplica
ción. de 4 de diciembre de 1944, y a todas 
las Leyes y Reglamentos de Transportes 
por Carretera. Código de la Circulación, 
Sociales, Sanitarias, Seguro de Viajeros, 
Instalaciones eléctricas, así como a todas 
las disposiciones de carácter general dic
tadas o que en lo sucesivo se dicten y 
afecten a estos servicios.

17. El incumplimiento, de cualquiera de 
las condiciones a que la concesión queda 
sujeta motivará la caducidad de la misma, 
la consiguiente incautación por el Estado 
de sus elementos y la pérdida de todos 
los derechos por el concesionario, de con
formidad con lo que disponen la Ley de 
“  de octubre y Reglamento de 4 de di
ciembre de 1944, que regulan la conce
sión administrativa de líneas de trans
porte realizado por Trolebuses.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1948.

t. V - L  ADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrócarri- t

les, Tranvías y Transportes por Garre- ’ 
•' tera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 26  de m ayo de 1948  por la

 qu e se  fija  e l precio  de los  terren os 
o b je to  d e  e x p ro p ia c ió n  fo rz o sa  e n  
L a  P u ebla  de L abarca  (Á lava) para  
«viviendas protegidas».
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en ese Instituto Nacional de la Vi
vienda con motivo de la expropiación 
fprzosa de los terrenos para la construc
ción de un grupo de doce «viviendas pro
tegidas» denominado «El Plano», en La 
Puebla de Labarca (Alava), a instancia 
de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura, ’ de la Delegación. Nacional de * 
Sindicatos;

Resultando que por Decreto de este 
Ministerio del día 14 de diciembre de

1945, fue declarado de urgencia el refe
rido proyecto, como la necesidad de 
la ocupación de los terrenos afectados 
al citado grupo de vivienda;

Resultando que hecha en forma regla
mentaria la designación de los Peritos 
por los propietarios interesados, Ta Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura, de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, y 
este Ministerio, emitieron, con lecha 25 
de febrero último, un informe conjun
to, justipreciando dos lincas propiedad do 
don Ignacio Garrido Larrea y doña Ro
sario. Garrido Irazu, sitas en término mu
nicipal de La Puebla de Labarca:

Resultando que en la apreciación del 
valor de las mencionadas fincas no se 
ha llegado á un acuerdo por los Peri
tos, que en definitiva han establecido las 
siguientes valoraciones: Perito de la Obra 
Sindical ‘ del Hogar y de Arquitectura, de. 
la C. N. S. y de este Ministerio, que coin
ciden en el precio señalado: finca de don 
Ignacio Garrido Larrea, 2.433,40 pesetas; 
finca de aoña Rosario Garrido Irazu, pe
setas 4.503,40,. y Perito de la propiedad: 
finca de< don Ignacio Garrido Larrea, pe
setas 2.160,00, y finca de doña Rosario 
Garrido Irazu, 39.160,00 pesetas;

Resultando que ese Instituto Nacional 
de la Vivienda, en 21 de abril último, 
emitió nforme favorable a la aceptación 
de la valoración hecha por el Perito de
signado por este Ministerio;

Considerando que son atendibles los ra
zonamientos y motivos expuestos por el 
Perito don Francisco Ruiz de Arribas, 
que actuó en representación' de este Mi
nisterio e.i el referido informe de 25 de 
febrero próximo pasado, avalados por ha
cerlos suyos la Sección Técnica de ese 
Instituto, y en el cual se ponderan todos 
los .extremos o elementos que prevé el 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos que establece el articulo octa
vo del citado Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939, para la aplicación de 
la Ley de 19 de abril del mismo año y 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por ese Instituto Nacional 
d e . la Vivienda, fija el precio que ha de 
abonarse a los propietarios de los terreó
nos que han sido objeto de expropiación 
en las cantidades siguientes; a don Ig
nacio Garrido Larrea, 2.433,40 pesetas, 
y a doña Rosario. Garrido Irazu, 4.503,40 
pesetas.

De conformidad con lo que establece 
el articulo 44 del Reglamento de 3 de 
septiembre de 1939, la Obra Sindical del 
Hogar, de Ja Delegación Nacional de Sin
dicatos, deberá Consignar una fianza por 
un impo’ te de 693,68 pesetas en la Caja 
General de Depósitos, y a disposición de 
este Instituto Nacional de la Vivienda, 

.para responder de que las obras empe
zarán en el plazo señalado en la apro
bación üel proyecto a los .efectos proce
dentes.

Lo que comunico á V. I. para su cono-, 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1948.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del .Instituto

Nacional de la .Vivienda. , •

ORDEN  de 31 de mayo de 1948 por la 
que se da nueva redacción al artículo 
36 de la Reglam entación N acional de 
Trabajo en las Empresas de Seguros de 
28 de junio de 1947.
limo. Sr.- Vista la propuesta presen

tada por esa Dirección General sobre mo
dificación del artícu lo.36 de la Regla
mentación Nacional del Trabajo en las 
Empresas de Seguros, de 28 de junio de 
1947, y en mérito de los fundamentos 
expuestos.

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:
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Primero. Q u e d a  derogado el articu
lo 36 de lá Reglam entación Nacional del 
Trabajo en las Empresas de Seguros, de 
28 de junio de .1947.

Segundo. El nuevo articulo 36 queda
ra redactado de la siguiente m anera:

«Artículo 36. El personal de Seguros 
incluido en los preceptos de estas Orde
nanzas participará directamente, en cada 
( jercicio, en las actividades y negocios de 
su Empresa con arreglo a ias siguientes 
norm as: '

a) Las Entidades' aseguradoras (Com 
pañías y M utualidades; de Vida, Acciden
tes del Trabajo, Enferm edad Voluntario 
y Entierro repartirán proporcionalm ente 
entre su personal" el 0,25 por 100 de las 
prim as de seguros directos recaudadas en 
cada ejercicio, una vez deducido de éstas 
el 7,50 píir 100 en concepto' de gastos de 
adquisición y cobranza.

b) Las Entidades Colaboradoras del 
Instituto Nacional de Previsión para el  ̂
concierto del Seguro Obligatorio de En
ferm edad satisfarán a su personal el im 
porte de una mensualidad sin pluses.

o  Las Entidades aseguradoras (Com 
pañías y Mutualidades) de los Ram os no 
citados * en los apartados precedentes re
partirán proporcionalm ente entre sil per
sonal el 1 por 100 de las primas de se
guros directos recaudadas en cada ejer
cicio, una v w  deducido de éstas el 15 
p or 100 en cuhcepto de gastos de adqui
sición y cobranza.

d) Las Entidades exclusivamente re
asegurado rak repartirán proporcionalm en- 
te entre su personal él 0,065 por 100 de 
las primas aceptadas en reaseguros en 
cada ejercicio por los ramos de Vida, 
Accidentes del Trabajo, Enferm edad Vo- ¡ 
luntario y Entierro y el 0,25 por 100 de ¡ 
las primas aceptadas por los demás Ra- I 
mos. v j

e) Las Empresas Gestoras de Seguros I 
abonarán a su personal por este con 
cepto inedia m ensualidad d e  sueldo sin 
pluses.

f)  Qe las primas de seguros directos, 
a que se refieren los párrafos anteriores, 
no se efectuará deducción alguna por re
aseguros o  retrocesiones.

g) Las deducciones por gastos de ad
quisición y cobranza establecidas en los 
apartados a, y c) no se. efectuarán en 
aquellas Entidades cuyas primas anuales 
de negocio directo excedan de 130.000.000 
de pesetas.

h).- Las Empresas harán efectivas las 
cantidades correspondientes, con -^arreglo 
a las normas fijadas en este articulo, con 
anterioridad al 30 de junio del año si
guiente al ejercicio  cerrado en 31 de di
ciem bre del año anterior, y el reparto se 
efectuará conform e al sfieldo sin pluses 
devengado por el personal en 31 de di
ciem bre del ejercicio de que se trate.

i) El m ínim o a percibir por el per
sonal com prendido en los apartados a ),- 
o  y d) del presente artículo será el de 
una mensualidad sin pluses.
. j ;  Si en algún caso él im porte a re
partir a los empleados representase para 
cada uno de ellos una suma que exceda 1 
de la cantidad equivalente a 14 mensua
lidades sin pluses, la Empresa hará efec
tivo a cada interesado un im porte igual 
a las indicadas mensualidades, y el ex
ceso lo constituirá en una Reserva para 
Obra Social colectiva, no individual, en 
favor de su personal. La inversión de 
esta reserva se efectu&rá con  arreglo a 
los proyectos que los Jurados de Em pre
sa propongan a la misma, y ésta a la 
D irección General de Trabajo, que re
solverá, previo in form e del S indicato Na
cional del Seguro. ,

k) Los empleados que cesen en una 
Empresa antes de term inar el ejercicio 
quedarán excluidos de las ♦ percepciones 
que establece el presente artícujo. Los in
gresados después de com enzar el e jerci
cio  percibirán la parte proporcional a los 
meses trabajados, contando a este efecto

¡ com o mes com pleto la fracción superioi 
a quince días 

I 1) Las Empresas podrán acordar que 
j queden exc,nidos de la participación ios 
I empleados que no hubieran puesto el de- 
| bido interés y celo en su labor, som e

tiéndose pan- ello a las form alidades que 
se determinan ep el capitulo V il  y dan
do a las cantidades correspondientes el 
destino que en él se establece.
. 11) Ljas Empresas del mismo grupo 
financiero o que actúen bajo la misma 

I dirección, trabajando en locales comu- 
j mes o con alguna dependencia que acon-
j sefe evitar diferencias, podrán constituir

un fondo único con las cantidades que 
cada una habría de repartir entre sus
empleados por este concepto, que se dis
tribuirá entiv el personal de todas las
Empresas en proporción a los sueldos.

Los' Jefes de Empresa y demás perso
nal excluido de esta Reglam entación en • 
virtud de á; dispuesto por el apartado b) 
dél artículo segundo, salvo que tengan - 
reconocido por la Empresa una mayor | 
participación, percibirán por este concep
to igual proporción^ en relación a sus 
sueldos qne la que réciba el personal aco
gido a ía Reglam entación. Las cantida
des precisas para el abono de este dere
cho no i.e deducirán de?, fondo a repar
tir entre .los empleados reglamentados.

Tercero. Los efectos de aplicación de 
este artículo se extenderán 'a todo el 
ejercicio económ ico cerrado en 31 de di
ciem bre de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to , y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1948.

| . G IRO N  DE VELASCO
lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

ASMINISTRAClON CENTRAL
PRESIDENCIA D EL  

GOBIERN O
Dirección General de Marruecos 

y Cólonías
R ectificación  al anuncio de concurso para 

proveer una vacante de Contador d e l 
 Cuerpo de Contadores del Estado, en 
G obierno d el Africa O ccidental Espa
ñola.
El anuncio de concurso de esta D irec

ción General de M arruecos y Colonias fe
cha 7 de m ayo de 1948, publicado ’ en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO hú- 

’ 150, del día 29 siguiente, página 2172, 
para proveer una vacante de Contador 
en el G obierno del A frica Occidental Es- - 

oia, se rectifica en el sentido de que 
fich a --vacante se proveerá precisam ente 
eptre funcionarios del «Cuerpo .de Contar  ̂

del Estado». • ¡ \
Madrid, 3 de junio de 1948.—Él D irector 
ueraí, José D íaz de Villegas.

M.° D E LA G O BER N ACIO N  
Dirección General d e  Administra

ción Local
Aprobando la perm uta de sus cargos so

licitada por los Secretarios de los Ayun
tam ientos de Adanero (Avila) y Muriel 
(Vailadolid).

Visto el expediente incoado con  m otivo 
de solicitud de perm uta entre don José 
Hernández Tavera, Secretario de Adm i
nistración Local de tercera categoría, que 
ejerce el cargo en el Ayuntam iento de 
Adanero, y don Evelio M artín Robledo, 
Secretario de. tercera categoría que des
empeña la Secretaría del Ayuntamiento 
de Muriel, de las provincias de Avila y 
Vailadolid, respectivam ente, y concurrien
do los requisitos exigidos al efecto en el

articulo 21 del Reglam entó de 23 de agos- 
i to do 1924 y en el Decreto de 5 de di- 
: ciembre rio 1947.
i Esta D irección General ha resuelto ac- 
• ceder a lo solicitado por los referidos Se- 
S creíanos y, en su virtud, nombrar a don 
j José Hernández Tavera Secretario del 
! Ayuntamiento de Muriel (Vailadolid) y a 
¡ don Evelio Martin Robledo del de Ada- 
f ñero (A vila), debiendo posesionarse de 
| sus cargos dentro del plazo de un mes, 
I contado desde la fecha de publicación de 
¡ la presente en ei BOLETIN O FICIA L DEL 
. ESTADO.
! Madrid, 5 de junio de 1948.—El Direc- 
| tor general, José F. Hernandp,

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(C orreos.- Sección 4.« (Red Postal).—Negociado
 de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correó, en autom óvil, én
tre las Oficinas del Ram o de Flix y su  
estación férrea.

• Debiendo precederse a la celebración de 
subasta para contrapar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las Oficinas 
del Ram o de Flix y su estación férrea en 
el tipo de 4.500 pesetas anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del plie
go correspondiente, so advierte»al publico 
que el referido pliego.se hallará de m ani
fiesto en la Adm inistración Principal de 
Tarragona y estafeta de Flix hasta el 
ctia 5 de julio próxim o v que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 10 de di
cho mes, a las once horas, en la citada 
A dm inistrad o n Pr in e i pal.

M adrid, 4 de junio de 1948.—E1 Direc- 
tor general, L. Rodríguez.

M odelo de proposición
Don F. de T., natural de ............  vecino

de ............  se obliga a desempeñar la con 
ducción diaria del correo de .......  a..........

' y viceVersa, por el ^precio de  .......  (en le
tra) pesetas  L (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones, del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acom paño a 
ella. por. separado, la. carta de pago que
acredita haber depositado en .........   la
fianza de novecientas*pesetas.

(Fecha y Firma dql interesado.)
955 - A .  C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil o 
carruaje de tracción de sangre, en tre  
las oficinas del Ram o de Tortosa y la 
estación férrea de La C ava . 
D ebiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar, la conducción 
dql correo, en autom óvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas del 
Ram o de Tortosa y la estación férrea de 
La Cava, en el tipo de nueve mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondignte, • se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adm inis
tración Principal de Tarragona y Estafe
ta de Tortosa. hasta el día 5 de ju lio 7pró
xim o y que lá anertura de pliegos tendrá 
lugar el día 10 del mism o mes, a las diez 
horas, en la citada Administración. s* 

Madrid, 4 de junio de 1948.—J21 D irec
tor general,- L. Rodríguez.

M odelo de proposición
Dpn F. de T., natural d e -   vecino

k de ............  se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de   a .......
y viceversa, por el precio de .......  (en
letra) pesetas ...........  (en letra) céntim os,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición acom paño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acreditg haber depositado en .............   la
fianza de mil ochocientas pesetas. * 

(Fecha v firma del interesado.)
954—A. C.
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Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Pola de 
Allande y Luarca.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Pola de Allande y Luarca, 
en el tipo de seis mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, -se> advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Oviedo y estación de Pola de Allande 
y Luarca hasta el día 5 de julio próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 10 del mismo mes, a las once 
horas, en la Administración: Principal de 
Oviedo.

Madrid, 5 de junio de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

; Modelo de propOoición
Don F. de T., natural de ..........., vecino

de ...........  se obliga a..desempeñar.la..con
ducción diaria del correo de   a .......
y viceversa, por el precio de ..........  (en
letra) pesetas ..........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gooierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..........  la fian
za de 1.200 pesetas.

(P'echa y firma del interesado.)
953—A. C

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre o automó
vil, entre las oficinas del Ramo de Fuen
te S an  Esteban y su estación férrea. 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta urgente para cóntratar la con
ducción del correo', en carruaje de trac
ción de sangre o automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Fuente de San Es
teban y su estación férrea en el tipo de 
cuatro mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que- el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Salamanca y Estafeta de Fuente de . 
San Esteban hasta el día 25 de junio ac
tual, y que lá apertura de pliegos tendrá 
lugar el 30 de dicho mes, a las once 

1 horas, en la Administración Principal de 
Salamanca.

lyíadrid, 5 de junio de 1948.—Él Di- 
• rector general, L.* Rodríguez.

Modelo de proposición •
Don ■•-. de T., natural de ...... , vecino

de   se obliga a desempeñar la con
ducción d:aria del correo de ......  a .......
y viceversa, por el precio de    (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber denositado en la fianza de
800 (ochocientas) pesetas.

(Fecha v firma deí interesado.)
964—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Juan Barangé Urpí, en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral de semillas ,  granos oleaginosos, 
aceites y sebos fundidos para su trans
formación en jabones de perfumería, 
con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930, y

en el Decreto-lev de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones'que. 
en el plazo de diez efías hábiles, a contar . 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Fábrica de Perfumería Juan
Barangé Urpí.

Domicilio: Calle -Berenguer de Palóu, 
números 83 y 85, Barcelona.

Mercancías que han de importarse: Se
millas. granos oleaginosos y aceites de 
copra, palmiste, babassú, palma en fruto 
y sebos fundidos.

Países de origen: Africa Central Sud- 
América, Indias, Dinamarca.

Mercancías que han de , exportarse: 
Jabones de perfumería de alta calidad y 
baño.

Países de destino: Inglaterra, Dinamar
ca, Europa Central, Oriente y Sud-Amé- 
rica. ¿

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción : Molturación de granas o semillas- 
para la obtención de aceites, de importar
se de este, forma, y desdoblamiento de 
los aceites y grasas para la obtención de 
la glicerír.a y ácidos grasos, saponificación, 
secado, perfumado y troquelado del ja
bón a exportar.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Calle Berenguer efe *>alóu, núms. 83 y 85.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: En la obtención 
de ácidos grasos, las mermas ya consig
nadas, y en la elaboración del jabón, uh 
tres por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya do deducirse por cada .unidad de 
mercancía transformada • reexportada: 
100 (cien) kilogramos de jabón de alta 
calidad tendrán 80 por 100 de grasa. Y 
ciéfi (100) kilogramos de jabón de baño, 
tendrán el 65 per 100 de grasa.

Plazos señalados para la transforma 
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses, para la trans
formación y seis meses para la exporta
ción.

Carácter de la  ̂concesión: Permanente.
Fundamento de la mism a: Dado el ca

rácter de la solicitud, quedarían a dis-" 
posición del Instituto Nacional de la Mo
neda. uña cantidad importante en divi
sas, que no sería inferior al 30 ñor 100 
del* valor de las primeras materias im
portadas.

Aduana designada nara realizar las im 
portaciones: Barcelona,

Aduana exportadora: Barcelona,
• Madrid, 27 de abríl de 1948 —E1‘ Direc

tor general de Comercio y Política Aran
celaria. A. I., José Núñez Iglesias.

M.° D E AGRICULTURA 
Instituto de Investigaciones Agro

nómicas
Resolución del concurso anunciado por 

este Instituto, en 5 del pasado mes de 
mayo, relativo a obras en la Explota
ción Agrícola «El Encín», dependiente 
del mismo. 
Como resultado del concurso anunciado 

por este Instituto en 5 de mayo pasado 
(.BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
del l l ) ,  para la realización de las obras 
de demoliciones y construcción de Pabe
llones destinados a vaquería, viviendas y 
toroá;- cuadra, pajar y boyeriza; gañanía, 
panadería y vivienda; cochiquera, maqui
naria, aprisco y vivienda en la Explota
ción Agrícola «El Encin», dependiente de 
este instituto, en vista del informe emi
tido por el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Obras y Construcciones, y. del

acuerdo tomado por la Mesa constituida 
al efecto, de acuerdo con lo que se señala 
en el correspondiente pliego de condicio
nes económicas que rige para este con
curso, esta Presidencia ha dispuesto le 
sean adjudicadas dichas obras a don Es
teban Pinilla Aranda, que se compromete 
a realizar las mismas con la baja de un 
entero con veinte centésimas por cien
to (1,20 por 100) sobre el presupuesto de 
contrata, que asciende a la cantidad de 
3.350.269,12 pesetas, que resulta ser la pro
posición más ventajosa entre las presen
tadas

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 19^8.—El Presi

dente, Ramón Garrido.
Sr. Secretario general de este Instituto.

-

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primarla

Aprobando el expediente de revisión de 
precios del contrato de obras de un edi
ficio con destino a Escuelas unitarias, 
en Las Pedresas (Zaragoza).
En expediente ' seguido a  ̂ mstancui 

de qen Luis Madre Ribáu, en r.om* 
bre y representación ¿e « M á d r e  y 
Compañía, S. L-», con domicilio en. Z a 
ragoza, contratista de las obras deq.un 
edificio con destino a Escuelas» U n i t a 
rias- on ¿Las Pedresas (Zaragoza); que 
le fócron adjudicadas por Orden Minis- 
tcrial de 6 de diciembre <le 1945» cn ¿Xim 
licitud de revisión de los precios unita
rios que figuraron en el presupuesto que 
sirvió de base para la subasta.

Teniendo en cuenta que se ha toma
do razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuesto^ dol Depar
tamento informa favorable emitido
por la Intervención General de la Admi
nistración del .Estado,

Este Ministerio, .previa,conformM-aj 
Consejo de Ministros, ha resuelto apro* 
bar el, presupuesto revisado (por un in
cremento total de 58.862,55 pesetas, do 
las que corresponde abonar con cargo 
a la Subseceióu primera, capítulo cuar*. 
10, artículo primero, grupo. segundo, del 
vigonte presupuesto de gastos del De
partamento 53.009,97 pesetas, y con cargo 
al Ayuntamiento de Las Pedrosas, 
5.852,58 pesetas, a que se eleva el diez 
por ciento del incremento por los -con
ceptos de ejecución material, honorarios 
de Dirección y de Aparejador de las 
obras.
• Que el incremento total aprobado se 
distribuya en la siguiente forma : 

.58.031,62 .pesetas por los conceptos ejecu
ción material y cargas sociales; 508,85 
por honorarios de dirección de las obras; 
185,31 por honorarios de Aparejador, y 
336,77 por derechos de redacción del 
presupuesto revisado.

Q ue ]a aportación municipal se haga 
efectiva en la Caja General de Depósi
tos del .Ministerio de Hacienda, o en 
alguna de sus Delegaciones', en el pla
zo de un mes, a partir de la fecha de» 
recepción de la presente Orden, debien* 
do remitir a este Ministerio el resguardo 
original acreditativo del depósito.

De orden comunicada por el excelentfsL 
'mo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos*
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Dios g u ard e  a V . S .  muchos años, 

M adrid ,  19 d e  d ic iem bre  de 1947.— El 
D irector  genera l,  R .  de  To ledo .

S:\ O rden ad or  de P a g os  Civiles del -Es
tado.

Aprobando el proyecto adicional al de 
obras de terminación de Escuelas gra
duadas en Roa de Duero (Burgos).

Visto el proyecto adicional de obras 
de terminación del edificio en que es
tán instaladas las Escuelas graduadas 
de Roa de Duero (Burgos), formula
do por el Arquitecto escolar de dicha 
provincia, don Eduardo Burgos Bosch;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 8.978,34 pesetas, de las que 
le corresponde abonar al Ayuntamien
to, por el 15 por 100, 1.341,15 pesetas,

. siendo de cuenta del Estado el abono de 
los honorarios por formación de proyec
to, 37,32 pesetas, haciendo que el total 
a cargo del Estado alcance la cifra de 
7.637,19 pesetas; ' %

Resultando que las obras a realizar se 
concretan a las de aibañilería, vidriería, 
fontanería y variaciones de precios uni
tarios en relación con el porcentaje de 
cargas sociales, así como las sufridas en 
los suministros. de hierro y cemento;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas;

Resultando que el Ayuntamiento dé Roa 
de Duero (Burgos;, con fecha 4 de octu
bre de 1947, ingresó en la sucursal de ia 

: Caja General de Depósitos de Burgos, a 
disposición de !a Dirección General de 
Enseñanza Primaria, la cantidad de, pe
setas- 1.341,15, según resguardos números 

, 386 de entrada v 7.371 de registro, corres
pondientes al 15 por 100 del importe de 
las mencionadas obras;

Considerando que, en suspenso el capí
tulo quinto de ia Bey de Contabilidad, 
d j 1.° de julio de 191 f, pueden realizarse 
estas obras por el sistema de administra
ción;

Considerando que la. Sección de Con
tabilidad ha informado favorablemente, 
habiendo tomado con fecha 8 de los co
rrientes 'razón del gasto, y en 9 del ci
tado mes y año túié fiscalizado por el In
terventor delegado de la Administración 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto le  referencia por un pre
supuesto total de 8.'978,34 pesetas, con la 
siguiente distribución: 8.869,83 pesetas por 
ejecución material; pluses de carestía de 
Vida y cargas familiares: 37,32 por ho
n o r a r i o s  de dirección del arquitecto, 
37,32 por honorarios de formación del 
proyecto, 22,39 por honorarios del apare
jador y 11,48 por premio de pagaduría; y

2.° Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y . por ;-!a ex
presada suma, con cargo al Estado pese-' 
tas 7.637,19, que deberán ser satisfechas 
con cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único del 
presupuesto ordinario de este Departa
mento, y el resto, 1.341,15, serán satisfe
chas contra lá aportación en metálico 
hecha por el Ayuntamiento de Roa de 
Duero (Burgos).

De orden'comunicada por el excelentí
simo señor Ministra lo digo ar- V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1948.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

! M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O
! Dirección General de Trabajo
í Resolución por la que. se rectifican erro- 
| res materiales y se aclaran diversos ex
i tremos del Reglamento Nacional de
j Trabajo de la Industria de Hostelería,
¡ Cafés, Bares y Similares.

Apreciados varios errores materiales en 
el Reglamento Nacional de Trabajo de la 
Industria de Hostelería, Cafés,. Bares y 
Similares, aprobado por Orden de 30 de 
mayo de 1944, con las modificaciones in
troducidas por la de 27 de marzo de 1943, 
que es obligado subsanar para su debi
da inteligencia, y con objeto de comple
tar las expresadas normas en otros as
pectos,

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que tiene conferidas, y a las 
cuales se refiere de modo concreto el nú
mero segundo de la citada Orden de 30 
de mayo ele 1944, ha resuelto:

I, Rectificar los siguientes errores ma
teriales aparecidos en el texto inserto en 
el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO 
del día 4 de mayo de 1948:

1.° En la tabla de salarios del apar
tado a) del' artículo 44 figura el «Ayudan
te de Caletero» en establecimientos de 
lujo -con e; sueldo de 392,50 pesetas, de
biendo aparecer con el de 292̂ 50 pesetas.

2.a En la referida tabla aparece el 
«Marmitón» en establecimientos de 1.a B

¡ con el sueido de 225,00 pesetas, correspon- 
j diéndole el de 325,00 pesetas, 
i 3.,J L a s  «Limpiadoras (media jorna- 
; da>» aparecen en la tabla de sueldos del 

articulo 47 con la remuneración de 226,00, 
debiendo figurar con el de 126,00 en to
das las categorías de establecimientos.

4.-' En la tabla riel artículo 52 figura 
el «Cajero» en. los establecimientos de 
lujo con el sueldo de 540,00, correspon- 
diendoie el de 480,00.

II. Inclusión de categorías omitidas:.
1. En el texto de la Orden de 27 de 

¡ marzo de 1948. y en la tabla de salarios
del apart ido a) del artículo 43, se hara 
constar H sueldo de 420,00 para los «Au
xiliares cu; Oficinas» mayores de edad y 
el de 200,00 para, los menores de edad, 
en los establecimientos dé la tercera ca
tegoría. j

2. En ei referido texto, y en la tabla 
pe salarios del artículo 47, se consignará 
el Sueldo de 240,00 para los «Telefonistas» 
en los establecimientos de segunda cate
goría.
. 3. Asimismo, en el indicado texto se 

incluirá* la categoría de «Porrero de ser
vicio» en la tabla de sueldos del apar
tado b) cM artículo 51, con las remune
raciones de 420,00 y de 390,00 respectiva
mente, en las clases de lujo y de 1.a

4. En la tabla de haberes del aparta
do a) del artículo 40, consignada en*el  
texto de la Orden de 30 de mayo de 1944, 
se intercalara la categoría de «Sumiller»

, con las retribuciones siguientes:

L u j o  y IX A. 1A R.

Inicial Garantizado Inicial Garantizado

Sumiller ......................................... 80,00 400,00 70,00 360,00

5.. En el referido texto, y en la tabla 
de haberes del apartado c) del articu
lo 40, se consignará la categoría de «Su-

miller» con las remuneraciones que se ex
presan:

• L u .i ó 1A

Inicial Garantizado Inicial Garantizado

Sumiller .........v............................... 80,00 400,00 70,00 360,00

III. Aclarar, en el sentido que se in
dica, las dudas siguientes:

1.a La cantidad de ciento cincuenta 
pesetas m  que yajora el importé de la 
manutención el apartado segundo del ar
ticulo 38 ce las Ordenanzas laborales po
drá descomponerse en las sumas de pe
setas 67,aO mensuales por cada una* de 
las dos comidas y cri la de 15,00 pesetas, 
asimismo mensuales, por el desayuno.
• 2.a El intimo párrafo del apartado a) 

del articulo 46 se aclara en el sentido 
de que por Ayudantes de los profesiona
les. metalúrgicos se ha de entender aque
llos trabajadores que en el’ Reglamento 
de Trabajo para la industria tienen la 
consideración de Especialistas de 1.a, con 
excepción dé los Pulidores, que en ías re
feridas Ordenanzas ostentan ta> catego
ría .profesional, debiendo considerarse co
mo Ayudantes de la misma los clasifica
dos como Especialistas de 2.a

Madrid, 3i de mayo de 1948.—El Di- ' 
rector general de Trabajo, Agustíñ Mi
randa Junco.

Resolución por la que se aclara el artícu
lo 166 del libro II del texto refundido 
de la Ley de Contrato de Trabajo.
limos. Sres.: Vistas distintas consultas 

planteadas ante esta Dirección General 
sobre las licencias al personal femenino 
afectado por ta Reglamentación Nacional 
del Tráoajo.en  la Enseñanza no Estatal,.

Esta' Dirección General ha acordado 
aclarar aue el articulo 166 del libr.o II 
del texto refundido de la Ley de* Contra
to de Trabajo es de plena aplicación a 
las Profesoras comprendidas eu • el ám

bito de aplicación de las mencionadas 
Ordenanzas labórales.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guaide a VV. II. muchos' años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.
limos. Sres. Delegados provinciales de 

.Trabajo.

Instituto Nacional de la Vivienda
Edicto por el que se hace público la de

volución de fianza del contratista don 
Rogelio Blanco Navalón, por haber ter
minado la construcción de diez «Vivien
das protegidas» en Cadalso de los Vi

d r ios (Madrid).
Terminada la construcción de diez «Vi

viendas protegidas» ep Cadalso de los Vi
rios (Madrid), construidas directamente 
por este Instituto, y de las que es contra
tista1 don Rogelio Blanco Navalón, por el 
presente se anuncia la devolución de 1a. 
fianza definitiva constituida por dicho 
contratista en garantía de las referidas 
ebras, a fin de que los que se crean con 
derecho a reclamar contra el mismo por 
las obras referidas las formulen en este 
Instituto Naciónal de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, 21), en el término, de 
•treinta días hábiles, contados a  partir 
del siguiente a aquel en que se publique 
el presente edicto en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. v

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Madrid. 3 de junio de 1948.—El Direc
tor general, Federico Mayo. 949—A. Cri


